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Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impuolto.)

Serie F. de 50.000 pesetas nominal~s. lal 8.860 ..
J) El de 25.000,., ). 1 al IS,Q{l() ..
) D. dc 12,500) » 1 al 26.600 101,1iO
• C, de 5.000" ) 1 al 24-1.100......... 01,1)0
;) n. de 2.500" .. 1 al 288.000.. ....... 91 HO
). A, de 500). .. 1 al 886.067......... IH,HO

Títulos 5 % amortizable. emisión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

11 E, dc 25.000 ~ JI 1 al 9.000.•••••••.
). D, de 12.500;) :D 1 al 15.000 17~.~10
:D e, de 5.(00) ,. 1 al 141.000......... 7<>,00
,. B, de 2.500) .. 1 al 169,000......... 7500
~ A. ue 500). » 1 al 520.236......... 75,00

Títulos Deuda amortizablo al 3 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725.•••••

.. G, de 100.000:. 1> 1 al 125 ..
» F, de 50.000» • 1 al 8.625 ..
). E, de 25.000). » 1 al 18.552 '1 00•713
;) D, eJe 12.5(0) • 1 al 14.999...... 00,75
;) e, dc .5.000:. » 1 al 80.000...... 61,00
~ n, de 2.500. 1> 1 al 75,00:.l..... 01,00
JI. A, de 500 ~ 1> 1 al 202.500..... 1 (ll().)

Titulos Deuda amorUznbIe al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, de ,200.000 pcsetas nominales, 1 al 2.000.••.•.

)o G. de 80.000). » ] al 915......
JI F, de 40.(00) ::a 1 al 4.659..•••.
~ E, de 20.000» )o 1 al 5.000 ..
) D, dc 10.000) » 1 al 1O.011 ~

1) e, de 4.000:Jo ) 1 al 20.000 17600
~ D, de 2.000,. » 1 al 50.CXX>...... 70,00
1) A, de 4oo::a ;) ] al 141.500...... 70,00

Tltulos Deuda amortlzaLle al 4.50 % (emisión de I!lZ8.)
Serie F, de 50.000 pesetas nominales. J al 2.900 .

) E, de 25.000) Jo 1 al 3.tJOO ..
» D. de 12.500 ~ ) 1 al 6.()(J(), .
~ C. de 5.000» :Jo 1 al 29.000, ( 61,6(1
). B, de 2.500) :t 1 al 25.000......... 81,5C~
l) A, de. 500) ) 1 al 85.000 , 81,50

Titulos Deuda Amol'Uzable al 5 % (emisión de 1929.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 1.500" .

~ E, de 25.000 Jo » 1 al 2.8W ..
ti D, de 12,SOO" ,. 1 al ó.OOO .
Jo e, de 5.000 Jo J 1 al 40.000 , f)] ,50
) B, de 2.~OO:a ) 1 al 22.om......... 91,50
~ A, de 500. ~ \ ~l 80.000...~..... _ 1I2,OO

02,00
Dl,25
HI,!:O
91 ¡jO
01,50
PI,óO

72.10
66,45
60,76
60,70
00,75
61,OG
61,fJO
61 125

71),00
75.00
7500
7500
75,00
7tí,OO

91,50
91úO
¡)l,60
91,60
91,50
9100

80,50
87,50
76,00
76,00
76.00
76('0
70,00
70,00

81,50
81,50
81,50
81,50
81,50
81,50

J8 5 931
21 Ó 931
22 {} 031
26 {) 931
26 ñ 031
265931

20·3030
22·7930
26 Ó n31
304 mn
265931
265 OSI
265031
265031

18·r; 931
22 Ó 931
265081
20 5 U:lI
2G·5 931
26..') 1)31

26 lí 931
26·6931
261)931
26'0931
266 OSI
26·5·931

26 o931
26 fj 031
26 Ú 031
265931
265931
265931

PltEORDgr;'rlo;/:;

16·7·029
84.031

9.6-0·931
26'Óu931
26·5.031
26·Ó·U:J1
26·5.031
26'0·1131

91.00
1>1.00
01,00

BOLSA DE MAl)IlID.--Cotizaci6n oficial del día 27 de Mayo de 1931
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Serie F J d~ ~jO.OOO pesetas nOn1tnates ,.
:JI E. de 25.000 D- » u t1 .

¡, D, de 12.500, o 177'00
D e, de 5.0(X) ') "............................... 77 tOO
11 B.. de 2.500.) J) u " ", 77,00
~ A. de 500 u .. 77,00

Título.. 5 41D amorkzable, emi&i6n d~ 1926.

Serie 1·. de 50.Q(J{J pesetas nominales, 1 al 350 ..
1) E, de 25.000 ~ ~ 1 al 520 ..
u D, dI.! 12.500 ~ ) 1 aJ 1.64{) .
~ C. do:: S.OClO' I 1 al 1-.1.800 ..
" B, de 2.500 ~ ). 1 al 15.500 .
l A. de 500)0 J 1 al 73.000 "

5 % IImol'tizable, emisión 1917. canjeada por la de 19ZB.

Serl!'l F, de 50.000 p~eta~ Dominalc.I!........................... 6150
~ . E. de 25.QC() ~ ~ ......-_ _....... 61,50
D D, de 12.500 ~ ) M_..... • 61,00
• C. de 5.000 ~ Jo _"_..nM........ 01.50
1>, B, de 2.500). -: ..".M.M__ -..... Ol,líO
)o A. de 500 Jo .. 61.50
• G y H. de 100 Y 200 pesetas nomlnalell............ 61,50

4 % exterior (estampiUlldo) canjeado por.uü,i6u 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas no~lel M ••_........... 72,25
J E, de 12.000). .t ••_ " ......_..... 72,25
1> D, de 6.000 1> •• _ "..... " •••".. 73¡50
1> C. de 4.000 J I! ....... 73,60
). n, de 2.(l(X) J :t " __M_........ 73,00
.. A. de 1.000 1> • ........_ ••_ •••• , 75.00

G y H, de 100 'Y 200 pesetas nominalet , .

4 % amortbable. emisión 1905. canjeada por la de 1929.

Serie E,de 25,000 pesetas nominales .
» D, de lZ,.¡iOO) Jo .
.J ~ de 5.(00 JI ,. N .

,)- B, de 2.~3o • .,.. N •

JI A~ de 500 J) )- .

5 % amorUz'b1e. emisión J900. canjeada por la de 1920.

Serie F, dc .~.OOO pesetas nominales ..
)- E, de .25.000» ). ,....... 80,50
• D, de 12.500 ~ »n ·
11 e, de 5.000) ). . 80.50
) B, dc 2.500 3' D ,. 80,liO
)o At de 500 11' .) 80,50

Titulan -J % interIor (22 de Agosto de 1919).

SI,OO
81,UO
81,00
81,011
81,00
SI/JO

n.oo
n,o,
77/JO
77/)1)
i7,on
77,Ú()

6[1,50
()f;J,50
ml.liO
6(1,50
(¡{J,úO

72,50
7:a,oO
7:1,00
'¡'5,OO
76,00
'¡'(l,OO
80,60

61,00
61,50
OViO
61,líO
alóO
61.50
6160

~oo mi
!Io,na
[JI,OO
1J!.OU
(/ f .00
,JJ,UU

J .·,;;·lf3j
l·i.:l·l~;n

~¡·~.1J:11

~:d ·f.·U!!]
::lhi.O:J1
::tJ·5.0::¡l

Felll1a

~~.5·¡m

:~~·[j.·\J;H

~·~I.;j.f):H

:~G--fj·H;H

~~I.P.í.O!H

O..'¡.(J~J :

:12·13-031
:!6.5-031
26·[5-0::11
2(J·[5.931
:m.n·9in
~(HHI31

26·5·031
26·5-931
26·5·931
36·5.931
'W·5-931

26·5·931
26·6·931
21-6·931
18·5-931
18·5-031
26·5·931
22·4-931

26·1).931
26-/);031
211-5-931
2tl.o.931
26·5·031
.26·5.031
26'0·931
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59,dO

97,dO
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Ncw-York
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(ja,60

49,80
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'i ~ *' iñ" , rft\lllrtirii

<loon
142 BlI
H)790

fiOO
600
iQO
ú6d
500
500
GOO
600
600
(i00
000
WO
1>00
IíOÓ
oüa

¡¡olJ
500
2()O
líOO
liaD
500

~UU
lOO
475
476

Valor nolUlnal
d~

,nd" tllllll¡

c~cl:h
~ g t· ,....Ct' )":tt'~

,.-,;Z)'i

Eamlnoll remifidos pbr' el (:ijrliro bt!ci!.l de Contra
t"aeión de ~l1onedlll ¿¡(¡o 'e trulJlfcll. err6tUb-plimionto
elel númerQ 8. de la ltbal tlHWn ninn'e~ .B13, el,,1 Mi.
nillierj,;, de HacienJa. eJe d df; ScpH<:lmln'O de 1930.

W.Q..'~il··~~liaal~·' ti!t" ~S±#-$"';";';-"',~l .,...._.,...__

~(X;10Nl,¡¡

VAt.,ORHS DE SOC1EUADES

59,00
600.Ul)
~,go'oo
ijZtJ9~

48¡OO

1rtb,oO
S~,M
~2 OLI

]0250
99,00
~g,lilI

1a.On
87,00
11HI1
720U
oo.tjo
!I{,J,ltU
Ul,üu
(l7 .00
oa ea

,'ESE'.Í'A(j NlJ¡*UNALk~ kEGOCIAJJAb

1)n.Ecr~ IJgi\J'!']iS

20·u.931
21.5·!l3]
19.fi·931
18.5·D~J

/

26·3.931
2G·¡¡·V31
26-(i·H31
20·6-1)3]
26·.5·{)31
26-5-D31
~(J·1í.931

~2·5·1l31

:H·3.fJ31
:!7-3·D31
26·/)·931
21·5-931

4j.¡j.f) 3.1
3·3·{J:H

23·4·931

20·u·031
20·[,·1.131
26·6·031
~8·2·U211

20·10·930

='.'--"=-===

I
TIl I=-.D;r~.t~J!

:c6.ú.u:n I , 5030U 11
1

..O-á·9ill :mo,OO'
~6-5·931 :15. ~J V, Ll I1
',U·4-U:H :tí8,OO
Hl-5·931 1117,00 I1
HI·5·tl31 12B,OU

Daneo dd. Espaíía .
Banco Hipo!ecarío de E:~p:tiía ..
B;\I1CO E9pañol tic Crédito "..
Banco Hlsp:mo-Américahti .
Cottlpáñia Arrerld,' de T'ábaeos
Alto~ l-It::rnos de Vízéíly:L.......
Socied. Gtltt. A:di-l f1refétHnés...

carera E!I~gl1á... IOHHnttflilL..
Unión E3paflúla de Explosl~os ..
FerrdUrtiilel Mi Z, A...... :¡ ..

ldelrt Ndrlé de E!I~!\ña;,.. ¡I .

Banco E~paflol Rlo de 14' Plata

onLrGAr.toNES
Bono!! de{ Banco de .Espa~a;....
Cédub,s del Barico ntpoiedlrio;
ldenl ld~ (~t 4' "'.
Ide1n id. te .u.tu .."' U .

Ide/rl Id. td¡..... ¡... ¡¡¡ lI/ .
ldcitl Balleo de CtMi N:i í,bcal
Sociedad GtaL Aztíe;" EApalia..

}

Sorlü A
F. . tL Z: A;¡ Yd- "B,

n:holítl a Ar.iZli,';~¡;' ~ c.1
. t¡" '~rle, ¡

Ic1erH ~OW~ di: Es(id~ 1,· lérlt..
ñu, En1,isión 17 de, 3." eerie.
Enero de 1905......... 4" serie

l S.· serie:
,hüill&1/J¡elllo di MadNa.

~~,oo Obl¡~8.tiorics .....'II .. ¡l ...w.im...... 1 100
Yh,OO Exprtipiac!ones {{el .lnrerlwr."". ¡ liOO
g.tOO Em~t~$titó ."ViIla MadHd' 1914: 000
~;4,0(, I ldem id, rj/h.S."¡ .. ¡... ~~ •• ,,............ éQO

11' ~~Cédlllas e:t,t ,Élls~e~e·· .. ·~X~·...... f)()O .' I

4 por 100 perpetuó dI cOlltadb.....I......... lí8i .to
1dem fin dórTleilfe .... ."........................ )
ldcnJ fin I1róx.inlo, ..,"~",.,u.u'IU.:.~.UH¡t. ~

4 por lOO amortizahle........................ .!>, .....
H5 por !tid riiriod¡úitjle..ll·' ..... ~ .. l......... (jO. fiOO! I Parla •..

.(\.eeioll~~ d~J BrlHc,~ de l!.;~rn~¡\..¡......... J5.lL(I¡ !3nlllp.las.
Jdelil l.Iél Banco h'polt;carJO·ü,l .. ¡'........ ) ;l,uflC!J • ¡

ldem de la AHéíü!:HiHri ¿le TalJacos... l Bcrn<L ••.
Azucarcra..:.:.PtéfetetJtlls ... )¡I •• ' •.J......... 1 Oinebl'u .

gt~~~'iii?Jjt~~~?Jo ·}t1p-¿i~¿~il6·JTlJi: gL~0'(11[?rT; :.:
ld~m leL al 6 lfo ....¡.....W.I••U.W....h ....'. íJ41000¡ Ldrlijrei ~

81,00
81,00

. ....--.;~__~__...;...;.o._...:.....:.....:-......:.w.i..~':'- --~,_._-------"'" _

C..rpe1:1lI ",tóv. de Deuda il.morHzllble
al S .yo (emisión de '1929'.

Bon~1 l'NOro pu;~ el Fo,men~.9 d. la In.
1

t1u.tria Nilé:loillil. 5 %

Cal'¡'Je'tit: {JróV. thi ~tlo' oto de 1'é~a1'8¡:faJ
al 6 %, a diez añOI. I

Sed! ilt d'l,OOO pesetas. 1 a 97JIS:2;;;;··i·100,(f(J
Jo B, dlJ 10.000 1> 1 a 20;800;,:;¡; H3(t,OO

En difétt-entei~ ~iI.4'" .uu '.Uf".flf •

Sede i' dl!l too pesetas, 1 al 4.681 .
Jo ,d~ $00 ). 1 al 6.031 .

• Jo , ,U¡ J,OOO. • 1 al 14.434 ..
En di el'eHte4 serie!l _.._ .

TttW6. tití ia fjeudi ferrovIaria amotUza
¡ti Jel Estado, al :5 0/0

Tititlu Se [4 tleulU fl!1'roviatia aUl.oHtf!~
M. cM Est<:lllo, al 4.~O %

Serli~! 500 p~setaSt 1 al 5Ó,00Q ..
., I & ,lQOl) .. • ~ 3~.QOQ ..
) é. ~.00í1 Jo 1 al 4.000"'1'

En diferentes seriei.•;.., ¡, .,
Titulas oie la Deuda ferroviaria amortiza.!1

ble dEll E.tado, 4,50 % emlaión 1929. .
1

SerÚ ~ <H 500 pesetas, I al 20ttbOO...
.. .i 8fl9.QOO Jo 1 al $O.~.••
)o Q¡ U ft;OO1 :lo 1 ti 6,000.. ;

Jiq. dU.1tittM••eriH ¡ ..I U!i >l ..

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 100.000 .
• Jl. de 5.000 ~ 1 al 60.000 ..
5- '-'t de 25.000 j 1 al 6.000 .

~n. dif~r~nta a.~é.l!.l......_,.u~ ..,.
g1,oQ'
~l:gg
83,50

8~ff .
8,7J
91,00

1l~~O94JlS
9tp
{l9,

af

H'~;6
00,0.

100,00
tiW,ou

22«8-930 I iOl,OO

!6JS~Wl

iB:t81l
27.~9311

I~M 81".8Jq,~,_,'lIO'V.
i4-2·\t8

I

I
i3f~l(
i~:tl j

'~Ii~~ I
It1~~i
lo.D-929
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SUB·ASTAS

DillECCION GENERáL DE 'fELE.
GRAFOS Y TELEFONOS

~ liNISTERIO DE ~UJNIW1.

ClONES

PlieM de condieiones "b.:;jo láa ~~
Si!"3Ua a. púhlka.~ta_el sumnns
~~ de 6.000 metros de cab.te sü.hte.
rr~eo arnlildo, de 32 COiXdu.c:teres de
cobre.

· (taa1as.. p~i'L"-l~ cuyo matc;-!al. será "dcntm de. dicho· plazo", la, COr¡T;;POll-
· elabocndo en.. (tal. o tales)' f"lliJi'.iC1S. e.n- diente escl"ífura d~ contmta:. LOS g:asfos
· trC2;;:mdo. 13 !T'.<lngnilos- de. -em.jKilinc to- 'que ocasionen el 1~'ianUlnJiento ,de} :lC
~ tal~cnt.c eQ!3ípaóos,. con luñi10s de me- b. Jos: <.te.. otO¡·gam..LCnW de ;;:;,.c,:tnra y

tal. para e.;.npaEr:i:s de CO::l:lucforr:::¡. y' ¡ conias. de 2>t::1, que se :-r:rnl;-!;';r~ a. !'c!
· tub»s de papcl parafI¡llldos. para a~- ¡ DIrecciu:l, g~:1er:aL. -el paf50 de, i~s lm~

lamiento dC rrjS li'tismos. Pi:lrn segun- r pu~stog u.e cre¡:e~I:Q~ I'C~l<;s, t1li~;;rc y
ruid de ~sta proposición. awmpaño la 'Ir ('<.Untos. gastü:) ongme eL ~OI;tr'c!t;:-,. ~e-

· earta de p,a,go qlle. ac¡·erlil.e haber -con- I ron de cuenb.. dar co;:~¡;atista, 3 qmen
siWlado cnm.o llitr..za. el 5 por 100 del se. baga la adju¡Ecacióll. <J'ebic.!ldr, ab¡¡
imoo.r:k total dcl. ::n~;.ericl ofr~iuo. y I llar t~mI:;ién la '!t:scrt::i6n de c~ic P!'icJ?;o

I la ccrtifi(':!c¡¿'n d"rI (Dir:cctor o Gáen~ I ce condiciones -en la "(,acct(! de: l\!a~
I te) de. la (Empresa. $'H:.:iedacL o Cinl1- '1 <kiLI" 'Y E"D ei.~·D!2rio Cflc¡;,1..~;:~ C"••UI
I paiíia). q,2e se p7'e·;I~;;i!'. (I"ecl1a, fu:na nicqc!oncs",_sm ("~yos :-e.!;":;~'0S ;:0 ¡lo-

1/ m ) ,po 1 eIrá' otoI'garse dIC'Il~ c.'~c'l·~iur'J. de con· .Y dmuiCl w. • t
El. cambio de lk"la. rr:l:.ilira pcr oeLa .I'Q a.i o sn omisi';n,.. con tal (fe qt:;:, lo uno ~ S.u bl fia.¡lZ3 de que tI'"tür:. 1:1 c~~.li

'1 ~. ;)lr;o ::tú áiLcr::: li~ scnLlllO. no sera , ci.ón ante.l:ioI:" podrá b.~í::':"::~ CfL ,~",~;~
y ECONo::',lIuS. ~usa bastante 1)3L"a desecl1:l.r la pro- ¡líen ()" en. v.ulvI"e5 púbUeos ue. la Dt'.l.

GEXER.,\Lx,,"S Iposición.. . _ . ! tia del Esbdo. con ínieré:>; s,;enrlo ~¡1.
1."' El presente plieg{)' s-e entenderá 5." No se aw,.üurún propOS1C1.mu:s " este C~lSO admisililes dkhns ,aIU:;-2S PÚ'

reda-ctado con sujeción :1 la: ley de 14 que. no sO}. refu:rau a. a.:'!;iC~l]OSo ue. p.r:o- bEeos- DO!" e! 1i!);) medio. de su c.~t.iz~,
de- Febrero d~ 1007, Y a la de- Adminis- dncciú.,. nacional.. cuya c::.rLl:,~;;.t.U1e:3 se l' cióQ. e~; B>llsa. durante d. mes ani.-criQJ',
trac:ión y Contabilidad de· la- Hacienda 1 debed iusllilcar cUlllJ}lid~~;i::1:k a. no se:- au.~ !~:; disposiciones qa;:l ha.
piililIea 'uc·l." de Julio de 1~11'. . j ú.!' [.oo. p.Ii(lt;os COTI~CIlh:.: ,;0 l~s pro- ~an 'mioma&>. su cmisió;\ dr't~r:aineII

2.... La subasta- se celebrará· POI" p;ll~- ¡ Dooiciontl que: se hÜ@!Il,di:tcr:lll. entrc- I que serán aúill¡sihJes por todo liU valor
go-s cerrados el día 22 de Jlmio pro~- :1' gaL'3eo al: Pr::sidcnte de la Jlli~~a., de. ~u- numilw.l; a'-'.Qmpañ.il.Udo:;¡~.:l l;~ t:;:;.~. ~t"
roo verifici.ndose dicha subasta a- las hasta en. cl momenu, uc. CDilShillll":7<: es- pago ]apóI.!za qU~,,~crt:d!!e w auiU'¡S¡.
om~ horas. en el salón de act-os' de e5- ta.. pudiendo hacerse las íicitadc::lcs I cien legal al:: aquellOs.
ta DireeciDrr' gcner-aF¡ presidida· peroel por medio- ck;. :J.podcr«d.e~, los cuales lil 10. CU~lldo el rematan te ;:;0 cmnp1i~.
TImo. Sr~ Directo¡- geneT"21 Ú' el .funC1t?- I ahibiLán. en. el acto los p(;.Ücrcs.lega- se lus condíciot:es que. dche; llcm¡~; COlt
nario en quien dfrle~e. co!:/: aSIStencia ¡ les,. siendo- ah:iig;::.todo p,.2r,2. EcUadores al'¡-eg!o 2.1 presente pheg:;, ~r;:t 1:1 CC.
del Jefe de la· Sección 9.-, del .fefe del ! y ap1Jde,~los preseJ:!.1::lr su Gfu1u.1.a l?c¡-- I ler)l'3ción: ~l CQ:;rtr2'0~ f) lIup:i.I1ese G'll.'
Laboratorio de esta Di!'e~ción general i súnaI. que les ser-á dC\~.lel:la: SCci~.ud~- I é-_'>te tenga efecto en el térm.i¡:w seii:üa
y del Notal'iO', que le:~tari; e~ ~cta co- ¡ mel1t~ 3SÍ' camo los. clo.cu:uentos ;ll.i~- do. se mIulará el remate•. a ('osta del
rresImndiente. Tamb!en am:itl1'a CaIOO ¡ ficativos. de r::;t::r. maL-:reulados en. la , re~nte•.con pérdida del ae-póslto qIie
aseso:' el Abogado del Estado- asignado I eonlrlLuci6::l. iIHbs~~jul y en Ia d.e ufí- I hizo nara o.ptar- ::I In s::tbastn.. que ¿es
a est:: Centro directivo. Se cara un pla- ¡Jid.arles.. si se trala de Soc:icd:l.d obllga- de lnego qrretta¡;:'i, a, !yeneflci.? d~ ,la Ad.
zo de diez minntos para la presentación da. a tributar por este. impuesla,. me· mi:ms=tración. como, maermnzac:on por
de' los pliegos. dian.te. la prC$cntación. del úlliwo rcci- la r-1~mora en el sCI"':icia.

3.- Paro tomar parte e:r- esta lici!a- I bo Jo' de haber cumplido 10: que dc.t:or- Én este C:lSO se ce!ebrnrá un !'lUCYO
ción -es indíspensable- conslgt:a:r ¡n-evla· I m~ la. RMr oIden. de. la P-resi(~ncia rcnmte; bajo las mismas cond¡cio~es.
mente en la Drrección genera! del Tel. i del Cousejo. de Thrmistros de 3\1 de JuEo pagando el p~imer rematante la c;:'~ife
soro público (Ca-ja general de' Depó_si- i de; 1921 ref.cren..tes'·a retiros obreroli_ rencia; del pn.mero al regnnCo. ..,1 ID1
tos) o en sus Sucursales de provm:.., Los poderes que. se prc;¡cntc:¡, serin se· presenta proposición admisibie' en <:1
cias: el 5' por 1{18 def importe fotal' del JI Dastaatearlos- por el Abogado dL>l Esta- noe-t"o rem.atc. la A-dmini:;tració;:¡ eje!:(l.
material que se ofrezca. qne- puede ha-. do q....le asis.ta. a la subasta.- flsi ~o~__ los t::u:á el sej."vici0 por su cu-ent3" por con-
cerse- en metálico o en valores d:e la 1 demás. c.ocumentos que. par-a JllslliIcar ~I':ttación di,-eda.. rcsDorrdi e~co el pri-
Deuda pública, a los tipos yen la: for-- S"sl. personalidad, se p¡"escnten por los i mer-rema,'ante del maYor g:zsm con r-n..s-
ma'que indican las dispos:icion~~gen- , iícitadores. I pecto a su p;-o]m~ctón_
tes aeomuañanuo a la proPOSiClon la 1 7.- Las.. p.!:oposicioncs dcber~"l.. na- tI. La. Dir.ecciún general podrá tH~
opÓrtnna •carta de p~g(). Ta~jén: se '1 cerse. por.- la. totalidad dcl mateI:12.1 00- 1 poner, si 10 cCEsidel'a cO!I't'eni~r:ta, Cf<l:l
unirá a los Gocrr.!Il~ntos an-tm()T1TIente I jeta, de esta, suL2Sfa. '1 ümcronarios de!. Cu~r:pQ, CCn1l...<;'0:::~;(1;>S
~ifa<fos; una certificación del D!"-':e'Ctoro ¡ La ad3u.dlCación provisional s.:-; hará al: efecto, presencien en fábrica la eh.
Gerente de lttEmpreJa. C"ompama o· So- a favor de fa proposición qn.c., rCll!lÍen- I bornción dell'mterial objeto de c<;m S'a:
cied:m que asistan a la licitación., lía- i do, todos. lí;)s requisitos. regares. ofrezca I hasta:.. La: Administ~ción' satisf2l'2.· a
cÍeudo const:l'r' qne' no fonmm parte de '1 el material, sliliastadQ u mas. bajo pre- ¡ dichos. funcionarios las diei:ls !'!."'gfa'
las mismas nmguna de- las pet'SOrrs cio. . . . ¡ m.er.:.tal'ias. ron an-~pJn m: RCRI d~~:-t:!to
comprendidas en loS' al'tienias' r .... y 2.

0

Sí ~l'3\ dos a. mis. propeslCl0¡:CS I de :Hl de J"un:!0" ac·1924. (h:!'~mte ~l trem-
del Real decreto de 12 de Oernbre- de ! iguaks. y fuesen las :ncis, Ve.'1tafólSllS:" se I po: que, per:mauecie:-::m ea ~S~ ('~;-¡:;,s.:'IÍn
1'9'23, m.odffit3:d"lQ; p.(lr Real oro'en' de' 26 l' ~erilfcará fu. Iicitaci6n en. el mISmo ::::'c.- ¡ de:L se-vicio.
de Jmio de' 1m: ID. por PUias. a fa lTana, cfilrmIk G?iiu:e I 12'. ID mateI'I:<I. e:<>-tar:i- (liS!1!¡e~~o ~.Po' "'rá- 1"- pro""onentes acompaña!' , minutos, entre !l)S autores <fa.' diclJ.::s I - ........ J' 'ih' u' t="'-

Un"",... . • I I 1'a' su- reconocmneu.v en 1¡¡~1':~ en .....
certifteado- de prorl!Ietor'JlaC.Í0mtl~.lI.lOs 1 proposiciones, y si terminado diclio ¡ de- ros dbs meses sigmenres a fa f-echa
efecms que defemIma- eI-artiCtllo'23 d'ei plaz@. ~c. la íguaIdl:ui. se. cWti.- eII' ~. se cotImmqne' al" contratista l~
Reg'Iamento d'd Comité- l'cguIador-~ fa I dirá~,~ de sorteo la... adjudica.- ! ad'jbdicación deffll'it.iVa-. EMe i'ec(hloci
prctducci.órrllaeiilmal. si~ndtrdeecll2das ciQn dcl scr.vi"ci'o. 1 miento se- ~eefiltmi pUf'" Id!¡ fmriomr
las p-roposi"emne$ qH'e'l!()' reUnfm' l~_~ o.ueáa ·rese.Ilvaaa a l3. AdminiSirai:& IriQlJ' qo~. la;' Dineción' geIrel"a f d~~'.
quisit05' e:lllgíd(¡s el: esta .can-diero1f, fa libre (acttlbd <fe a.px:ofiar c¡l no, ef lle- CfRienes d"escchar-átr' el materi9J Gtte rn;
f:OIIlO inexcusables. fa del remate, tenienáo siempre en cucn- re!!~a b.s cc~1idG~~~ f:::;:::¡¡if<¡,i,'':;'s r:u~4.- Las proposiciones serán extendi- . J...... ~...l. r--....cJ;or sc..-..iciü. ;:,úBlicú, no pl'O.UU- t ... ...... ...~_ "e ~..'~n."..,
üas e<1 P8'Pef sell-ado- efe- T1t sexta cla3e I <:iend~ obligación para el Estado dichp eII"~;~re:'~::;r;;.;-;.:m~~~·i;"'~c:.;';¡OS
(de 3.,60 pesetas) y deberán ser redac- , rew.ate. hasta. qpe. sea- a.probado. defbn- necesarias pa! a el Lecc¡¡Q('"~mi~:üo. ex-
fam en fa' to-rrmr sigt;ierne-:. IálWllent:e.. •.. .... r fu _.. sp .,,<

tf" '1:"'__1' t - d eill:m días a cepto: os rrpara s' o m:l~!.:,as ~, ,~ ... ,3.''"Me oñligo,. a.enfr,eg¡ar... eon~SDt-' G.,'" LU· =cxmmo. e"li' .:." les, y' sati.sfilr::! todos llJ<;' ~astos Clpe
jeción. al: Pliega. de. coo..ficiopn,. iD.s.erfo . GOUta:r: Oe.._fa feciia. en-~ off.fu~ origmen- c'¿-..:::l~as opc!"":lcioncs, cml CO'(:q).
en. la.. ""Gaub. de. l\fadi:id"" 4ile: (1ar re. . 5e.comtlI1lqlle aLcontratisf.::\.. _.CODSl...'- ción- de fas dietus' que' l";'-SblTl!-"!;tlliu
ebaJ' y CJ1 el "Di~uio,Oflcii.i[de. CODlIll- f~. aprobaclOn I ~~~n~~~- ::::.~fu püC~:';¡ d"'70ii~;¡'H. Iv:; f ..:w'ke::-
~iOlIeSn~nú~Q ...." ('Arg~ t;:nñre "::"'f1-r.~ A'.... := 7-l'.:'*Be =;- ........,~; l'ios: enca1"'g:ln;:>s del r-~o;iJ;:;;nt.::,t" :'_'f
vagón en estación:. f'érrea, de.. Yáa an- ~ srgl1n::- en :ra.CSJa. de. ~s;. matel'i~] las cuales s~r:in' s-:;ti,;;f.::c!::¡s
dla._ (próxima. al sitio' d"on:dc.se C01IS- f cePt~ ~~ tranza. ~~ffi,:a,..y: pam~ ¡l ~ia:AdF.illDistn'lci~n.
f-.· "~ _.:"1"' metrios.· 3

- __ 1'''"- ~-l.....e- ponaer délcmnpiimfenWde stTWUij). ". . 1CP!P. __.....- ~....-..~ n'.']",', p " H.;~·.......s.,,.~.u.uJ.. ~~~. ,1II:ttet·~ ~~' li~I,-'~~,"""~",,LU.J¡,.i."'C'~;;''\.'J~ ....1. ... _. _ ,."-1 _ ~"
ttánoo QI1fIado~ eoQ. treÍl1fa p d~· co¡¡.; ~.',SO; ef~~tlttlp ~_: ¡; ~ "(;c~t;;-H~ p",; ::1 ¿ ~'J;- ~~;:::;.")( :ió',
incl()r~ de cobre, a ... pesetas. uno I ~.~ ....-.Ji.~ ~.~~~:.i~~ "t;:;:c...~ :::.:.:. -1-;;
.{l2Dles ¡¡esems}.,q;~~ m1 m~&l •~~ Ba-fltd'.E'J'r.3 e """""__ ~
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~e derecho, se confOl'ma con el resul
'.1' lado de dicho reconocimiento.

En el caso dc N:sultar útil el mate
rial en el reconocimiento que de :~l ha
ue ha<:crsc en fábrica, los funcionario~
cncnrgados de efectuarlo exteildC'rán el
»jJortuno ccrtiflC2-dO, que remitirán, coa
Ú¡s copias, a esta Dirección general.

13. La ent;'c;.;a del c:lble objeto dc
c"ta sl¡b~sta tendrá lugar en estaclón
férrea eSi~niiola de yía ancha, p¡'óxima
:!l !ug::.r donde sea construido, dentro
¡ic los q~¡¡ncc dias siguiente.> a la fccha
(;'el reconac¡micnio, si re:.micra 1:1s con
(licioncs e:~igid3S. A la rec::pción dci'i
niti\'a sobre vagón concurrirá un dele
g~do del Interventor general de la Ad
r:"!:nistrnci6n del Estado, previamente
cHado al ~icclo, según (Espone el núrnc
,'0 () del articulé> 4." del Real decrclo
de 19 de Junio de 1924.

El fEllclonario encal'gado de este nuc
\'0 rEconocimiento s~lbsc.l·ibir5. ·el opo.
·tuno ecri¡ncado y firmar~1 el acta de re
ce¡xiúl!., ell ur.iún del delegado :mi~di
cha, f't:üüt;t:ndo los dos cloculli':f!tos,
(:on dos copir.5 de cada uno, a la Di
r.e-cción general.

Sólo e~l casos de fuei'za mayor, per
fectamente justificados, se concederá
prórroga para el reconncimi·ento yen
lrega previsto anteriormente,

14, Si de los rcconocim'.entos a que
se ha h.echo .cfcrencja, resultara que
lodo o parte del matcrl31 no cumple
las condiciones del contrato, el contra
tIsta lo retirará y repo:1drá con 011'0
'llue las cumpla, en el término de un
:'.1es, a p:.:;-tir de la fecha en que se le
i"omunicrue oficialmente haber sido
{lesf'ch:ldo.

15. El contratüta será responsable
·rle los transportes, extravíos y desper
fectos qt!e puedan ocurrir al material
¡¡asta ser colocado, por su cuenta, so
bre vagón. Las bobinas de! embalaje
serán de propiedad del contratista, a
-lIU1cn ser:ín devueltas por 10. Adminis
1;'ac:ión, libres de todo gasto, ha~ta la
estación de partida, en un plazo no ma
yor de cinco meses, a contar de la fecha
de la recepción.

16. En c~so de que b Administr:'l
ción se na obligada :l rescindir el con
.trato, por incumplimiento de las con·
dicjrmcs anteriores, o por no reunir el
material las facultativas que se exigen,
poc!"á procederse a una nueva subasta
<1 adquisición directa de todo o parte
del que faltara, de ser admitido algu
00, re~pQ!1dicndo 1:1"' fianza constituida
uel importe del material aoimitido, no
satisfecho, y los bienes del contratista.
si aquéllos no alcanzaren, del mavor
r:ostc, llsí como la indemnización de da
ños y perjuicios a que ftubiere lugar,
Quedando sujeto el contratista a las
responsabiEdar!zs a que haee referencia
el artIculo 51 ¡de la kv de Contahili.
d::d vj¡';ent~. .

U. Los tipos maximos por los que
~~ 2·:Ir~~it~!;. pr-cpnsic!cTIcs,. son de j);;SC:
t;,~ 13,700 por 1,¡lémetro de cable.

p[1.J'3, el establecimiento de este tipo
~~ h:!:l knido en cuenta los siguientes
p,'ccios de 1a moaeQa, del cobre y del
plomo: Lib;'r\ esterlina, 47,50 pesetas:
cobre elcf'troJ!i:..::o, 43 lihras csterlinas
b tOp'·:1;n'c1 in;;:!c.,n; plomo, 830 pesetas
-:Jn'-\ 1.0{t~~ !~!Io:.~:"::::~cs.

L~L": "::~1'ir.:cic::~:~ del tipo de con~r.uta

e~Úi1 0~1 d5 a dI.! la st:b:<~;ta se fijarán
~~~;: P~}i' C'::~:J 1185~i~1 de nunlento O di~ ...
~~:~:!(·iÚ:l en c:~dri 1.Ú;)0 kHogramos de
cobre, (::l':prcsr..do en pesetas, aumei:J.t:)-

r:í o disminuirú en 0,74 pesetas por ki
lómetro de cable; a esta ,'ariación se
suma o resta 2,53 pesetas por kilóme
tro, por cada peseta de variacir"m en el
precio de cada 1.000 kilogramos de p!o
mo. Servirá de norma la última cotiza
ción del cobre de la semana an lcrior
en el mercado de Londres; la úHima
cotización de la semana anterior de la
libra e~tcr1ina en la Bolsa de 1r:ldrid, y
la cotiz<lción del plomo en el m.::s co
rriente en Esp:2iia.

Las variaciones del precio antcrio:,
mente señaladas se tcndrim sólo en
cuenta a los cf-ectos de la sub35ta en
el di2 de su adjudicación, sin que por
ello, durante la ejecución del contrato,
puwia el conlratisb rec!amal" int1emni
zacLín c.e ninguna clase por esta causa.

13. El .contratista se obliga <:l cum
pEmi.c:nto del C6digo del Traba~o, e!l
cuanto a los oh!"c1'0s a su cargo, sill que
el Estarlo pueda asumir responsabili
dud alguna por este concepto; el Real
decreto sobre incolTIpatibilid3(h~$, el
Real tlec¡'eto de la Pl'c:;idencia di:l Con
sejo de :\1inistros de 6 de ~rar?:O de
1929, asi como también a l:1S dis!Josi
dones de l::lS Autoridades, y sometido
a las jurisdicciones ndministrati'Jas y
contenciosoadminist!"atiyas en todas las
cuestiones que puedan suscitarse sobre
la inte1igcncia, cumplimiento "!Y. -efectos
del contrato, y sobre su rescisión; cn
tcndi6nclosc que remmcia a todo fuerO
especial, ·incluso a] de su domicilio, en
todos los ir.cidentes a que el contrato
pueda dar lugar, dado el caso, de. que
fuera preciso proceder contra el oJceu
ti\'amc~ntc, con arreglo a las disposicio
nes administrativas, siendo de su cuen
ta todos los gastos que se originen.

19. El importe del material adi:litido
en definitiva, se satisfará al cont:'::tista
por libramiento contra el Tesoro. que
expedirá la Ordenación de Pagos del
:Ministerio de la Gobernación, previa
consignación en ]a Dirección general
del Tesoro público del crédito necesa
rio, y en virtud del certificado o cer
tificados que acrediten ser útil el mate
rial, satisfaciéndose su importe con car
go al capítulo 22, artículo 1.0, de la
Sección 5.a

, del vigente Presupuesto de
gastos, por estar comprendida esta
atención ~ntre las que establece el Real
decreto nÚInero 1.096 de 14 de Abril
próximo pasado, en su artículo 1.".

20. El contratista queda obligado a
satisfacer el 1,30 por 100 de pagos al
Estado, así como los demás gravámenes
que haya e.>tablecidos o que en lo su
cesiYo s~ establezcan.

21. Se estimará como legislación su
pletoria la ley de Contabilidad de l."
de Julio de 1911 y las disposiciones es
peciales sobre contratación administra
tiva, y en defecto de éstas, las reglas
del derecho común.

NOTA.

En cumplimiento de lo dispuesto por
Real orden de 26 de Julio de 1917,
aprobando el Reglamento para la eje
cucién de la ley de 14 de Febrero de
1907, a continuación se insertan los ar
ticulas del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Protección a la pro
dücci6rr na(;i0Jl~I, ,mies citada.

"Articulo 10. Cuando se haya cele
brado, sin obtener postura ni prO;Josi
ción admisible, una subasta o un. con
curso sobre mat~i"ia reservada a la pro
ducción nacional, se pcdrá admitir la

concurrencia de la extranjera en la ..;c
gunda subasta o el segundo concurso
que se convoque, COn sujeción al mi;¡;no
pliego de condiciones que sirvió d~ ba-
se la primera vez. .

Artículo 11. En la s:c.gllnr1:1 O;:l_Ó~!sta

O en el segundo concurso, previstos !fr.i'
el articulo anlerior, los productos na
cíQn:'.lc~ serán preferidos en concu
rrenci::: con los productos exl!'anjeros,
éxcluídol; de la relaciún vige::te mien
tras el precio de aquéllos nc '~:<ceda al
de ésto~ en r:~¡Js del 10 po. ~ :'0 que se
ñale la proposición mis mó.- ':::J. Siem
pre que el contrato comprcp;';a produc
tos incluidos en la relación vigente y
productos que no 10 estén, los pliegos
de condiciones y la.5 propr· iciemes ks
agruparán y evaluarán pr' separado.
En taJes contratos, la pI"; :aencía del
p,oducto nacional, estahle iua en el pá
rrafo precedente, clJa!lllü éste fuera
aplical31e, cesará si la prop05ición 1'01"
ella f;¡yorccida resulta onerosa en mús
del la por leO, computa( ) sobre el me
nor predo de los j.J.cd,;·tos no figur:¡
dos en dicha relación anuaL

Ariiculo 12. En tod'1 caso, las pro
posiciones han de expr::sar los precios
en moneda española, el": tendiéndose por
cuenta de! propO~1e¡He los adeudos
arancelarios, en su caso; los demús im
puestos, los transportes y cualesquie¡'a
otros gastes quc se ocasioncn para
cfectual' la entr~ga, según las condi
ciones del contrato.

Artículo 13. Siempre que productos
nacionales sean objet.o de contrato ad
ministrativo, el udjudicataiÍo deberá
designar los establecimientos pl'opios o
ajenos de donde aquéllos hayan de pl'O
venir. Si tal designación no consta.;e en
la proposición del adjudicatario, habrá
éste de hacerla pOr escrito, con antc
rioridad a la formalización del contra
to, sin perjuicio de rectificarla o va
riarla a su voluntad, también por es
crito, en lo sucesivo. a fin de que los
funcionarios de ]a Administración, o
los delegados al efecto por la Comisión
protectora de la producción nacional,
puedan en todo tiempo fiscalizar la ob~

servancia de las obligaciones contraí
das. Los productores nacionales desig
nados por cl contratista deberán per
mitir ~. facilitar la comprobación de
procedencia efectiva de los productos
que sean objeto de contrato con la Ad
ministración.

Articulo 14. Las Autoridades y los
funcionario.; de la Administración que
otorgue·n cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales con
tratos sean comun-icadas inmediata-

1 mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, conCUrso o su
basta), a la Comisión protectora de la
producción nacional."

CO~'DICIO,-'ffiS FACULTATIVAS

Composición.-El cable estará forma
do por 32 conductores de cobre, per·
fectamente cilíndricos, de 1,6 mm. de
diámetro cada uno. Cada conductor es
tará aislado con dos cintas de papel
formando tubo. Los conductores irán
apareados y los pares cableados, bajo
dos cintas de papel y tubo de plomo
sin costura, de un espesor mínimo de
2 mm., dos cintas de papel previamen
te aceitado, en espirales, con sobrepo
sición; una capa de yute alquitranado;
dos cintas de hierro, previamente algui-
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trarra:!n~ en ealknte, en espiral discon
tinu:J. cubriend.o la extcrio. los espa
cios Ebres que de.ia la pr;mcra; C3 po.
exterior de yule alquitranado y b;;.ñu
de cal. .

C:;üd"FctibiIftiQ(1 de:":t L-uUre.-La con...
duclibi!idu.d del cobn~ empleado no se
rá inferioi'2l 93 por 100 de la del pa
trón intclnacionnl (1,53 de ohmjo por
metro de longitud y milímetro cuadra
<lo de sección, a la temperatura de
20d C.).

Resüteru:ia óhmica de los con.duclo
Tes.-A la tcml)er~:t:l"a de 20~ C., la
medida de la rC5¡st~ncia óhmica de los
<:onuuciores tendrá que resultar infe
rior a 9,15 ohmios :Km. En este v~lor

se COp.1nrcn:lc el aumento de re.;isten
eia po:: Ja mayor long-itud de los con
ductores, dcLitio :1] pareado y c¡tblClldo
de les m:smos. Para la reducción del
valor de !::. resi::;t<:ncia óhmica a 20~ C.,
se tomnrá como coeficiente medio de "
"ari:H:ión, con 13 temperatura, el valor
de O,OO-t por g¡'ado cenlí.grado. I

Cl7pacidad electrosiálica.-La capa
cidad electrostática de cada conductor, I

eOil resp~cto a los dernás condcctores +

conectados a la cubicrta de plomo, no t
será superior a 0,08 microfar"3dios por /
kilómetro. j

Resistencia de aislamiento.-EI ais- I
Jamiento de cada conductor, respecto a
los demús conductores conectados a la I

cubierta de plomo. después de un minu- 1
to d" eJectrificación con corriente con
tinua a 200 voltios, a 15~ será superior !
a lO.CDO me~ohmios por kilómetro. ¡

Ri.qidez dielectrica.-La rigidez die~ I
léctrica en corriente alterna a 50 hert- I
:lios, será superior a 750 voliios, man- 1
tenida durante cinco minutos.

Prueba de la envoltura de plomo.
Inyectando aire a una presión de dos
atmósferas en el tubo de plomo, cerra
do, ha de resistir esta presión, sin pér
dida duran le cuarenta y ocho hor.as.

:\Í;ldrid, 22 de ~1ayo de 1931.-EI
Jef¿ accidental de Ja Sección, José
OrtcSl~.-La Dirección conforme, ~la

teo H. Barroso.-El 1íinisterio confor
me, Martíncz Barrios.
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~~UNCIOS DE PREVIO PAGO

CREDITO NACIONAL, PF...:.'l:INSULAR
y AMERICANO, S. A.

AD::\IIS!o~ A 1..-\ CO);TK'\.T.-\.CJO~ PUBLICA
E."l" LAS BOLSAS DE ESPAi';A DE LAS CE
DULAS 7 POR 100 ano DEL BA...-"'¡CO HIPO-

TECARIO DE COSTA RICA

De conformidad con lo dispuesto en
la Real ord~n del Ministerio de Ha·
cien·da del 9 de Abril del corriente
año, y a los efectos de Jo establecido
por el articulo 30 del Reglamento
para la orgnnizaciún y régimen de
Bolsas de Comercio, a continuación
se huce pública la numeración y de
más con·diciones y circunstancias de
la e..'llisión de cédulas 7 por 100 oro
emitidas por el Banco Hipotecado de
Costa Rica en el-año de 1928, y pues
tas en circulación e intI'oducidas en
España en virtud de autorización con
cedida por R~al orden del 12 de Mayo
del mismo año.

Las cédulas 7 por 100 oro de que

se trata, están representadas por liPa
·sola serie de 20.000 títulos, nurnen~
dos del 1 ~l 20.000, ambos inclusive,
con cupones semestrales unidos, '·i'n·
cederos en 1.0 de .l\:bril y 1.0 de C)e
tubre de cada año, y han de quce!'1"
totalmente reembolsadas a la par ~'J1.

el año d~ 1948, por sorteos, tambit'fl
semestrales, que tienen lugar en S:\n
José de Costa Rica, el 25 de Febrero
y 25 de Agosto.

Son de un valor nominal de 100 ~.
oro americano, sus cupones son pa·
g::;¡deros al precio de 3,50 dólares, li·
bres .de impuestos, y el pago de inte·
reses y amortización s~ halla domi·
ciliado en las plazas de Madrid y Dar
celona.

El Banco emisor, el Crédito Hipote
cario de Costa Rica, está legalmente
considerado como una institución ofI
cial d~l Estado de aquel país, y 1,,5
c~dulas son emitidas ~n virtud de pr:
vilegios concedídos, los que, según
precepto de la ley, llevan implicita b
garantía de aquel Esta·do y la con!';·
doración de efectos públicos de la n;]
ción de Costa Rica.

Corno f~cha a partir de la cual di·
chas cfdulas pueden contratar:;e en
Bolsa, se considerará la del Bolean
Oficial de Cotización en que apareZCl:ll
por primera vez incluidas.

Lo que se anuncia oficialmente "n
{:umplimiento de lo dispuesto por la!!
disposiciones vigentes.

Madrid, 23 de J.!ayo de 1931.
Créjito Nacional, Peninsular y Ame~

ricano: el Consejero - Gerente, Luis
Figueras Dotti.
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COMPAÑU DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A
ZARAGOZA Y A ALICANTE .

Situación en 31 de Diciembre de 1930.

Pesetas.

PASIVO

El Jefe de ila Contabilidad general, Manael Guti~i"re7..

~~: l1li D.inctor seDeral delsl ~~, Eduar-dQ
~.'. X-2168

15.sC~.6f:t,.~(

9.665.71t,1 í

t.fO.176.CC2,:~

9.672.':;;': ~ ) 5

39.975.j'.:i.:-.·~~
70.826.40:3.;) ¡j

153.282.01 iÚr<")
13.299.0; J.. ;.•')

236.077.850,0~

62.406.848.2~

1.135.195.21' :;2

378.044.8f)(\:Jg
14.969.737':~

Fondo social (497.006 acciones) .
Subvenciones y auxilios del Estado.......••..•
Capital procedente de obligaciones .
Capital del Estado (aportaciones en metá-

lico) .
viras cuentas de capitaL ..
An'ticipo del Estado para adquisición de

material móvil y motor .
Reservas constituidas con Jos resultados de

ejercicios anteriores al ingreso en el ac-
tual r':gimen ferroviario .

Reserva constituida al liquidar los ejerci
cios de 1926 y 28, en cumplimiento del
Real deaeto-ley de 8 de Agosto del año
1926 ..

Exccde..,¡e de la liquidación de los ejerci
cios de 1926, 1927 Y 1928, sujeto a lo dis
puesto en ]a Real orden de 4 de .Mayo
de 1927 .

Remanente a liquidar del ejercicio de lW9.
E.':c~dente del r.cü.Qiml-eütv uci pairimonio

privado en 1926. 1927, 1928 Y 1929 .
Intereses y aID.O'rtizaciÓD de obligaciones y

anticipos del Estado para adquisición de
material móvil y motor .

Acreedores varios~ .
Anticipo del Estado para personal .
Saldo de la cuenta Ganancias y Pérdidas..•

2.ü&1.568,06

1.477.036,27

Pesetas.

9.672.371,89
:t1.2fiO.292.47

15.802.151,13

95.180.315,13

11.947.301,75
41.220.473,18
20.174.895,12

153.282.019,95
2.446.540,27

1.287.978.668,10
13.738.664,12

212.954.911,85
15.394.699.84

388.598.450,80
70.224.379,99

ACTIVO

Adquisición y construcción de líneas .
?olinas de carbón ..
}¡lai.-erial móvil sobrante y de repuesto .
Maquinaria de talleres .
lfejoras de establecimiento con cargo a la

Caja Ferroviaria del Estado .
Existencias en almacenes y talleres .
Emisión de obligadones serie J al 5 'por

100, autorizada por Real orden de 29 de
Noviembre de 1927 .

Cajas y banqueros .
Deudores varios.••. , .
Anticipo para personal, a reintegrar al Es-
-.. tado .
Títulos a disposidón (valores del Estad'O).
'Talores afectos a las reservas, constituidas

c~m. anteriorida.d ?1 ingreso en el actual
:regllDen ferrOVlal'lo ..............•. , .

"VaJores afectos a la reserva constituída al
.1iql.l i,dar Jos -ejercicfus de 1928 y 28, -eu
cumplimiento del Real decreto-ley de 8
de Agosto del año 1926 ..

Valores afectos al excedente de las liquida
ciones de los ejercicios de 1926, 1927 Y
1928, sujetos a lo dispuesto en la Real or-
den de 4 de Mayo de 1927 .

Valores afectos al remanente a liquidar del
ej-ereic.io rl~ 1929 " .

Valores afectos al excedente del rendimien
to del patrimoni() privado en 1926, 1927.
1928 Y 1929 .

¡J'Q}o~ en. depós;ito.. e... , ....• a _ .
.~..
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'.69Jh831.40

785.S11,43

Pesetas.

Pesetas.

2.586.93·M7.

---->00
DEBE

Cuenta. general de Pérdidas y Gananeias.-30." ejercicio.
Año 1930.

,Ramo "de ·!A.aciaentEii.

Surna6 :pagadas por si'D.iestros (illClusD ;ros gas-
"it0:9) 11II ..

..

&F"J'&ii7;94 !
:13.432,84 'Excedentes:

J?érdirl:as y Gmancias: ;~te
'J del cejcroido ·1929••~ _ .
. :Idem :id.: Beneficio obtenido en -el

. •. 193t) 313.3D9,87
~~~ ~: eJ~r<!mfO , __ ..

j' 7.388.75li,7!l
, ~-alores .nominales. -

: 'V'ldores·deposi't;adDS ~ :... ••••• :2:.41.táOO,{jO
!53illB,27 :,

LfOO;UO i

5.427,94
1.086.915,73

----- '1.686.514,41

LA >V.AitOO-lW·i\~·AR-R.:4: l'

..............., ... e;.,.óeh> -.. • .il>~-~.~~~.-~~-~....~~..~.:~~~~
:A'lC'I:fVO .PesietltS. . :A.ureecln~ '':'a:J:J.Oi••••••••••••••••••••••••••••••••• "" •••••••

!\ccionslas:. ,"Ramo "iie ·A:eciCientes.

frOO1tocontrn los mismos por Ja. :¡m;-!e no :d~- ." ileser.vas técnieas:
.eníbo1sm1a del caplttrl-s~~ ·~.~.~,W' -Roes-erva·de 'Prima:ssDBre Jrie6gDS en ctleiD ,(sin

EfeétíYo en Caja., Ban...'"US 1I ~b:.l.n- . ·d'edttI'!C-!ón 1fe ']a ])'arte ~ ca:rgn de los'~
qu;CJ::QS _ _ •.••• _ 198.5m';23 gUl'adores) _ _ ..

.Reserva ·para siItiestros .pendientes de Equi-da-
ción, neta de rMs~._ " .

'Reascgurador~ y;reasegura:dos:
• Saldo pasivo de las ,cuentas ·:con los ,:rea.segu.ra·
¡dores _, _ .

:¡
I Reservas técnicas:l Reserva.de primas -sObre '~resgos en cnr-so .(sin

. ¡~ión <fe "la porción ~rada)..••.....
'ReasegnndOT'es'y ~l1.C3-dos;

Saldo pasivo de las cuentas ,OOfl Jos xeasegu-
·OOI"'eS ".. ++ 1 .-.-••_ _ +~ ~.++ ••+ •••';''' ..

Valores en ·Cn~·tz1"a:

F,oBdos :púbJicosd-el Est~..u:o.e..~pañriI 1;~3"".2D8';7ti

Valo-res lndllirtria1f:s 'd~ ,Empresas'
española~ ._.•_._.. _ .•_ .•_ ..•__"" 394.725,50

Otros ..·alores._......~••. _ .•._ .•..__ ••. :l1U15~

F()nr}o de gar-~n~ía:~l'U'.w.de,n.av.egación;aérea

ValDresiiaptlsii-lldos en :garo.ntéa·~lfiaruza.-.;-;
En .~-r.-2TItÍ"a de c:Jrgos.. ¡62]iOijJID
Fimrzas 'de :l\·gentes....................... ,2OCQQO;un

Deudores ·..aTios _ .••.•_ ..•••••

.Ramo de .As:cidente.¡.
l'.Iobiliario ~inSta1aciÓll ..
'::\fat'er-ial .

.Pr0q)iedGtl íamueble::
En'}~l"JD'a: c-dlficioen éI:Nuevo

E¡::,an&c. ·:Jycmi"tta (te 'San ~a
d,) ~Y calle de Roncc:sv:iHtls, 00-
mero 7 1:182J}93;89

En ~laji'k1.: .i::a1].e Pre-
ciatl:os, n...m:ero5l)... 5lY4:4"2tl,52

Fianz~5 'deposita-uas pa:ra sini~tros ·entraml-
lación .

Reasegmaaorcs y reasegura-dos:
Saldo adiY<) de las cu-enbs con los reaseJ,,'llra-

Jiores .
Uclcgadus e Inspectores: Saldo activo .

Ramo de Incendios.
}astos d'e organización, totalmeItre amortizada.
j~sioncs ce cobro, totalmente amortizada.....
. '1hric"y m..a.tetial.._ _.&.14Ba85,06
·Placas ._ ~_._.__._.......... '.688,26

58.516,24

"151j8'],17.
AmortizaCiones: :Pm-.~ ;Clm~toB •••••••_. "?'mUí
Reserv·as técnícauell:m..ae~ .1le :,:l!13t).

nc!as de rC:l~_ _ ..=s:.-~.5!

Ram».~.~

Sumas pa·gadas ',:pvr' s1IiilIsm.s~
gastos:

-37¡:-eaa;eo¡: 'Silües'lros llagafmS~':11.~
~ 1JIi.ireotos ~... .• "95JJ51i;61
'~11!!'Cnos re~m.bol:iG .~ .:=. :reaseguradores _._.....~.

30:5t1~
-450:Q56,34~ .:siniestws- -pagatlmtle :re&.segu:tOS

:- ~~tatlos _................. .~;B'2
::m:z~, .. _

',PASIVO

.Depósitos .de ;:alores -en gar-antía y fianzas:
C~tic. ee.-e!:!!:1 -de {:réditc............ 310.000,00
'"}ar~mtía dc -cargos..... 62.500,00
;arantia f13nz:l.s 'd-e Agentes......... 77.556,34

,ii})Oteca sohre ~l .immrebre~ -IeI\ .!I{a-
d<rid =.,. ~._••...: .

Reservas -iefIlecilüaa.
Reserva para OS"cihmilm·mft~f1

d;e los v:llor-es._.__~..._._._.
:Beser:\ta: -extraordln:iu:ia ;;par.a .si-

'niesfms .
Reser:m .para i11llluebles....._._ ..

CapE:!: : x::d SlIScrlto _ _............ 4~OOO'.mJO,OO

;P..:eser-,,;:a ~Jp¡td ;eshitut::n-is............. -2Jü!iJ."5lI:Wl
Rcser:\'.a :c:,pital ·c:r.tracmlinaria...... ~900;0&
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Pesetas.

45.;)32,30

14b..;.:,';.~,18

1.:;t~,13

UlL[}¡O;lt
101~370.31

Benenci-os result:mt-es: De di'\-ersos conceptos...

Ramo de.. Incendi()B-.
· Reservas tecnicas: d-cl·. ejercicio anterior: .
Primas del eieroicio (iIetns- de ex-

ternos): ..•..•.••_..... ...•........ 483M4",05.
Primas, prooode1nes de: re3J>ogt1ros"

aceptados· •..•.....••.••..............•...• 127.626.<Jli;

· Comisiones de reas·eg.nros cedidos .
Productos d-e los: fondos im:erlidos:
Renta, neta de b propiedad in-o

· mucl)k :••.•••...• ,....... 86.103;00
· Cü:pvncs y dw.i~ndos· de; 10&· varo-
.. res en, Cilr..era- _ .•. . Gl.SilU,18

.. Primas' del, e'~eio (netas. di': ex.:.
· to-rnos), ...••....•.•_.......... .•.....•..• :t7:;8:713'JiO
Pi.j;r~ procedCníes <fa.I"c«5"~OS

aeepthdos' (Trona ii:Idli-idUaIL. .•.. W.013$'

35.HO,57·

55.728:;85'

316.:!G5,19·

23;·.1.46,39 ,Comisiones· ~hre r~.¡Ul')s cedidos·:
298~3S,-62 Rama- individual:.......................... 20.095;.58
3~1. Rama,de Responsabilidad civil...... 2n.436,72

4-2.303,06,

6:231A9D,C5

<le valorcs- _1' ;. •• ~ 9.
A"IlH~ación' a diversos fond'OS de- previsión:
Aorr~to- a la reseITa ~ital estafutaria;. 10.

'j}QJ:'" 100., - ·•
S&klo aereed6r:
Remanente del ejercicio 1929......... 2:895,32'
Beum.lcios líquidos obte.!lidos· en"

1930 _......................... 313.369.81

HABER

Primas cedidns. en reasegur.o ...•......•..•.•....•..•...
('..Qmisíones de reaseguros acep.tados... .
Re:,,J¡'Vas tecnieas en 3L de Di.cie.mbr6 de. 19m},

ne.tas de r..easeglW''O ,•..•~ .
Pérdida resultan te. por diferoncia. de.. coti.z.aciGn

Gastos: de- Administración del ~jercicio:

Ggstós de. org~mimción.••~.......... 39.&n;41.
~1oi; gi:;nei'"illci...•_.- .••_ •••••••.•~.-- 57.GGG.oú:
Gm:tribuciooes' e ·impu.estos...._....... '3ii2,7í
G.."'Ulision~ sobre seguros directos. 1:J9.~.

Remanente del cJercicio ant'eriB~.~.. :!.395,32

R2mo de Accidentes.

Reser-:;::s. técnicas del ejercicio' anterior............ 1.48&684·~94.
El Jéfe- de GontalJilidad._ José )lada L-ebrón.-El Din:c

tOl; Banifado Gurpegui.. X--2Hi~

FORJAS- DE ALCA~ S. _.<\...

La Direc~ión de esta Soci&uad' t1~

ne el hOfinr deo participar a sus· señlr
:res. accionistas, que·' acoI'Clada por In
Junta general celebrada ef d1a-· 22 dfd
eor.ri~nte, la distribución de un' divi·
dendo de pesetas 20 por acción (pre
via deducción de impuestos), se' pa
gará éste, desde el día· r." ,de Junio
próximo, en el Banco AJ~mán Tnms
,atlántico,. en Madrid, mediante· entre
ga del cupón correspondiente· al ejel"
~i~io 1930-1931, o sea el número 9 ',m
las acciones número- 1 hasta 5.000. y
'el número 7 ~n las acciones 5.001 has
ta- 7.000 (segunda emisión).

Alcalá de· Henar.es,. 27' de :Mayo de
1931. - La Dirección: K. Bernstein
y~ Cttmeb.lik.

C9MPÜu. 'A'Jm~"D.Nl'~D&
TABA.(;Q&

COA a",es!o. a,. lao cIausula:t 11...' d8I
e'9Uti'atG celebrado' entQ:. el.~~
~sta COmpañia. se adquirirán por 1-..
:mi'&rna en este año hasta 100.000 kilo--

E
· mos d'\':. tab9.co: ;m: PaIDtl' de Cana

•• & • siempre que la oferta llegue a
la ca;;ltidad y el tafuaco no desme
ZCa del qne viene adquiriéndo&e. ni

llIS p:1'ee!os caus',m perjuicios a la
-~nta~ !terscióD. .... tIJtI:N iOI'OP-

.
Dado: .en. Almansa a 2{) de M;,iYO dr

1931_-Ei Juez, Luis· Ascnsio M.iró. -- ~
See..-:etnrio,. Pedro Mancebo;

X-21J·t
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Por el presente, que se expide en
méritos de los autos de declaración de
herederos abintestato de D. Francisco
Mil' y Aulí, que falleció en la villa de
Camprodón en estado de soltero el día
5 d~ Julio de 1930, se anuncia la muerte
sin testar de dicho causante, así como
que reclaman la herencia del mismo
sus hermanos de doble vinculo D. Sal
vador y D. José Mir y Auli, como he~

rederos abintestato del mismo; llamán
dose en su virtud por el presente a
los que se crean con igual o mejor de
recho que los prenombrados a la he~

rencia del causante, para que compa
rezcan en este Juzgado a reclamarlo•
dentro a€i termino de treinta dias; ba~

jo apercibimiento que, de no verificarlo,
les parar* el perjuicio a que hubiere
lugar- en derecho.

Dado en Puigcerdá a 18 de :Mayo de
1931.-El Juez, Mariano Tula.-El Se
cretario judicial, Miguel Serrano.

X-2166

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE PUIGCERDA

o sean 2.990 pies y 53 centf.simas. Cons
ta hoy de sótanos, piso bajo, principal.
segundo y tercero exterior e interior;
los sótanos comprenden toda la SUDer~

flcie de ia finca; están -destinados avi
viendas las dos crujías laterales ext~

riores e interiores; ]a planta baja com
;prende el portal, caja de escalera.
dos habitaciones exteriores en las dos
priffiei'as crujías y dos interiores en
]2S laterulcs; las plantas principul, se
gunda y tercera est:ín divididas en cua
tro habitaciones cada una: dos exterio
res v dos interiores.

Para euro acto, que tendrá lugar an
te el expresado Ju.zgado, sc ha señalado
el <lía 22 de Junio próximo, a Jas once
y media de su mañélna.

Sen-irá d~ tipo para el remate la
cantidad de 100.0CO pesclas, al efecto·
fijada por lns partes en la escritura de
préstamo.

No se admitirán posturaG que no cu
bran c1 expresado tipo.

Los licitat:rores deberán consignar'
previawente en la mesa <!c! Juzgado9

para tomar parte en la subasta, el 11}
por 100 de fan repetido tipo, s!n cuyo
requisitO no serán admitidos, y el cual
les será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor pos
tor.

Los autos y la certificación del Re
gistro, a cp1e se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria..
estarán de manifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y qu~ las
cargas o gra,ámenes anteriores, y los
preferentes, si los hubiere, nI erédit/)
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad d€ los mismos, sin destin:!rse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, 16 de Mayo de 1931.-Doctor
José Santaló.-Fermín Suárez Jiménez,
Secretanio.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MADRID

Por el presente, en virtud de provi·
denc:ia dictada en el dia de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, de esta capital,
en los autos de procedimiento sumario
promovidos por el Prú·curador Sr. Fer~
nández Varés, en nombre <le doña Isa
hel Sanchiz Lázaro y doña Rosa Mella
do Estévez, contra doña Loreto, don
Carlos, doña Teresa, D. Manuel y doña
Carmen de Igartúa y Hernandez Santa~
cruz, sobre pago de 25.000 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, se
saca a la venta en pública subasta, y
por primera "'ez, la siguiente:

Casa sita en esla capital y su calle
de Ponce de León, señalada eon el nú,:
mero cua[ro moderno, sin demarcación
de manzana, correspondiente a la Sec
ción segunda del Registro de la Pro
piedad del Norle. Linda: pOr su facha
da, con la calle de Ponce de León; por
la medianería derecha, con la casa nú
mero 48 de J..1 calle de Santa Engrada
y número 2 de la de Ponce de León;
por la medianería de la izquierda. con
la casa ~Í1mero 6 de la referida calle
de Ponel:: de León, y por la medianería
de la espalda, con la casa númerO 3 de
la ~Jle de las Virtudes. Mide su facha~

da 13 metros y 25 centímetros. La me~

dianería de la derecha, que se encuen
tra con la fachada, bajo un ángulo agu
do,. consta de una recta, cuya longitud
de 18 metros se encuentra con la me~

dia,nería de la derecha, que se eneuen~

obtuso: que- ~(l!!st~ de u~a • .ccta" ([üe
mide 13 metros y 25 centímetros; la
medianería izquierda, que se encuentra
con la fachada bajo un ángulo obtuso,
consta de una recta, que rnid~ 18 me~

tros, y cierra el perímetro, uniéndose a
la medianería del testero, formando un
ángulo agudo. Las citadas lineas limi
tan un e~paC!Q !fUe, medido geométri
camente, comprende una superficie de
232 metros cuadrados y 64 deciI.netros,

X-2165

..tlíZGADO DE PRUIERA INSTANCIA
A;EL mSTRITO DE PALACIO, DE

:MADRID

En virtud de providencia del .;.eñor
'uez de primera instancia del distrito
:le Palacio, de esta capital, dictada en
,}j día de aYt~r e¡¡ autos promovidos por
el B::mco Hipotecario de España con
tra D. Juan de la Torre Díaz, sobre se·
::uestro y posesión interina de una fin
·.ca, se saca a la venta por tercera vez,
-en pública subasta, por término de
.!fJincc rilas y sin sujeción\a tipo, una
fierra hucrta con casa, en término de
Rueda (Valladoll.d) y pago filel camino
je Torrecilla, que mide una superficie
de una hectárea, 26 áreas y 35 centi
arcas, que ha sido tasada en la €Scri
·mra base de~ste procedimiento en pe·
.:setas 20.000.

La subasta se celebrará doble y si·
multimeamente en este Juzgado y en el
de primera instancia de 1\IOOina del
Campo el día 18 de Junio próximo, a
Jaf\ once de la mañana, y se advierte
:a los licitadores que para tomar parte
,:¡lel1a -deberán consignar pre\Üamen
1e m la mesa del refeI"ido Juzgado, o
<!¡¡ el Establecimiento público destinado
nI efecto, el 10 por 100 d€ ~.OOO pese
ta:!. ~r que salió a subast~ 1'01' segun-
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da vez la referida finca; que los autos 1
y la certificación del Registro, a que se
refiere la reg]a cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, cstarán de mani~
fiesto p.n 1<1 ~",,,,,,,"I .....:n Anl ~n"'~-:- cliJ-l~ I

de' pod~~;: ~~;-~¡~~~rlo'"s-·];;L}¡~li~dor~s.
sin que tengan -derecho a exigir otros;
que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que: las cargas o grayamenes anterio
res y preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematant,l'! los acepta y queda
subrogado en la responsabil:idad de los
mismos, sin destinar~c a su extinción el
precio del remate; que éste se aproba~

rá en el caso de que la postura fucra
inferio.. al tipo de la segunda subrrsta,
transcurridos que sean los nue\'e dias
que para mejorarla pueden, el actor,
el dueño de la finca o un ¡erccro auto
rizado por ellos, presenta:' mejor pos
tor.

:vradrid, 23 de ~fa;yo de 1931.-EI Se
cretario, Doctor Juan Infante. - V,isto
hueno: el Juez· de pri,mera instancia.
Wegiblc}.

.uera instancia de! distrito de Buena
,"i:ita, de esta c::lpital, en autos de pro
cc<:1imiento sumario de la ley Hipote
c;Jri3, seguidos por D. Florentino Az
,JEitia :\!oros, por sí y a la vez como
"I!u\.lt:rado de D. Juan llamón Argüe~
Jlcs Pérez, contra D. Miguel González
{,arcia, pura la efectividad de un prés
tamo de 60.000 pesetas, constituido por
~s~..ritura de 18 de Marzo -de 1924, ::lnte
~1 Notario D. Camilo Ayila, se pone a
:'1 venta en pública y primera subasta
.<1 finca hipotecada, que es:

Una casa en conslrucción sita en es
!a capital, c~lIc de Bra....o :\!uril!o, nú
i]ll'rO 181, hoy ya terminada, que cons
-:':1 de sótanos, planla b:?ja y piso prin
l~; p"l :r s~gundo, cuyo soiar tiene una
M¡l}Crficie de 326 metros cuadrados, O
scün 4.45ü pies cuadrados y 4S ccntési
1!~2S, de J03 que se han edificado 3.572
11: ('s cuadr<:dos.

El renl<ttc tendrá lugar en la SaJa
lwdienC'ia de este Juzgado, el día 25
dé: Junio próximo, a las once de sn m'a
ñ,ma, bajo las siguientes condiciones:

Prímera. ~rvirá de tipo pai3 la
.f;ubasta 1:1 cantidad de 120.000 pesetas,
])::.d~Hla en la escrjtura, no admitiéndo
se postura inferior: y debiendo los lici~
1:1rlo:'es depositar previamente ellO por
lOO de la misma.

Segund3. Los autos y la certifica
ci6n del TIegistro, a que se refiere la
'rl'gb. Ct1:1rt:l, están de m::mifiesto <m la
~cl:reh'1rí::l, entendiéndose que todo lici
1:dor acepta como bastante la titula
ción, y que 1as cargas o gra"ámenes an
t·::riorcs, y los preferentes al crédito del
"ctor, cor:tinu~rim subsistentes, enten
(Eéndose que el r€rn:üante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
-ele los mismos, sin destinarse a su ex
fl:nción el precio del remate.

Madrid, 8 d<! Mayo de 1931.-EI Juez,
~i!cgihle).-Ante mí, Pedro Pérez Alon
1'1.
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Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de PROVINCIAS VASCONGADAS correspondientes al año 1932•

MIN I_S"J~J~ RI O DE MA l~IN A

I-l.
~coDIOJEAlDRB

M
o. m •. ni lo III JI III 00

Ü 4ú 17 4 1 7 22 16 38 ~
ti 41 17 3 2 7 23 1t1 38 ~
ti 47 17 :t 3 7 24 lU 38 ~
tl 49 17 O ti '7 25 10 38 1O
G (íO 16 óD fi 7 26 ] ti 37 ....
ti 51 lG 1i8 6 7 27 16 371 ~
ij (,2 1" 57 7 7 28 16 37 ~

{j lí I IU 5(¡ 8 7 20 16 37
t.l ü5 Hl M g 7 3b 10 37
(j /j6 16 63 10 7 31 16 37
ti 68 16 52 11 7 32 1ti 37
ti ü!) lU 51 12 7 32 ]6 37
7 O 16 50 1:~ 7 33 lti 37
7 1 10 49 14 7 34 1(1 38
7 :~ 10 4:-l 15 7 35 1íl 38 G":
7 4 16 47 16 736 16 38 (t)
7 (j ]l; 47 17 7 30 16 39 ~

7 (j 10 'J6 18 7 37 10 39 O
7 8 1ti ·16 19 '1 37 16 39 c::.'
7 9 lti 4¡ 20 7 :18 lO 40 ::J
7 10 Hi ,1'1 21 7 3D lO 40 ñ'
7 11 16 4:1 22 7 39 10 41 O
7 13 Ui ,12 ~3 7 40 10 4l "
i H lti •.l] 24 7 40 16 42
i lií I(J 41 25 7 40 lO 42 "'tI
7 10 10 40 26 7 41 16 43 ¡.
7 17 16 40 27 7 41 16 44 3.
7 19 1() 39 2B 7 41 16 44 l::::l
7 20 16 39 29 7 42 10 45 ~
7 21 lO 39 30 7 42 16 46 ~

31 1 4210 41 e

NOVIR.'JllUROCTUllltE8EI'TIEl'tWllE

Ir tn 1I1 ro 11 m h m

] ti 35 18 46 1 (} 8 17 03 I
2 ii:16 18 ,1 Ó 2 {} g 17 (jI 2
3 Ó 37 18 43 3 6 lO 17 50 3
,1 ó;la 13 ,11 4 o II 17 48 4
[j {):m 1fl ::;ü ú o 12 17 4U (,
o 5 10 lB ~8 II ti 13 17 14 O
7 Ó 41 18 :~O 7 U]4 17 43 7
8 (j 12 13 :l¡ 8 ti J6 17 4] 8
9 /j ,j:1 18 32 fJ o 1i 17 39 o

10 6 4f¡ 18 .11 10 U 18 17 38 10
11 6 40 18 29 11 d Ig 17 so 11
12 ó 47 18 27 12 ti 20 17 34 12
13 5 4S 18 ~~ 13 ti 21 17 33 13
H 6 <iD 18 ~3 14 G 23 17 31 14
W f) 60 18 22 15 (} 24 17 29 1fi
10 Ü 51 18 20 16 ti 25 17 28 16
17 5 62 1S 18 17 1I 26 17 26 17
18 (j 63 1:-1 l' 18 ,j 27 17 21 18
IV f:i li4 IR l5 11) ti 20 17 ~3 19
20 (j lió 18 ]3 20 {j 3017 21 20
2] 5 ó7 ] R 1 I 21 11 31 17 20 21
22 Ó 68 19 fl 22 () 32 17 18 22
23 Ó 69 IR 7 23 ti 34 17 17 23
24 {} o 18 f 34 II 35 17 15 24
25 6 1 18 .¡ 25 tl 36 17 14 20
26 6 2 18 2 26 ti 37 17 12 26
27 (} :3 18 o 27 II 39 17 11 27
28 U 4 17 61' 28 ti 40 17 9 28
29 6 lí 17 57 29 (j 41 17 8 29
80 (} 7 17 55 30 6 42 17 7 30

31 6 43 17 ti

.. 2E2LX ----=

AOOSTO

1I mi" ni

JOLlO

11 ." Itl ro

JUNJO

b m 111 rl1

MAYO

h m 11. ro

ADJUL

h m lb m

~!!!!!!~~-

MARZO

ti 47 13 1 1 lí .54 18 37 1 5 5 19 11 1 4 35 19 43 1 4 35 19 ó4 1 5 ] l!l 3~

ti 46 18 2 2 Ó 52 18 38 2 fi <le 19 13 2 4 34 ID {3 2 4 30 l\l ó:~ 2 5 2 lU 31
~; ,14 18 3 3 i) 50 18 39 3 6 3 1014 3 4 34 19 44 3 4 36 10 f'3 3 5 :{ lH 30
t; 43 18 4 4 5 48 1H 41 4 f} 1 10 16 4 4 33 HI40 4 4 37 HJ 63 45'1 l\l :!O
1, 41 18 5 Ó 5 ,.7 18 42 /) i.i O HJ lti fi 4 33 1ll 46 {) 4 38 10 03 fi ií I.l JI) 27
lO, 39 18 7 6 ji 45 18 43 6 4 (j9 19 17 6 .. 33 10 40 I.l 4- 38 HJ fl2 1} [, '1 lH 20
¡, :i7 l:i 8 7 Cí 43 18 44 7 4 L7 H) 18 '1 4 32 10 47 7 <1 30 1962 7 ti 8 19 25

ti 36 18 9 tl (j 42 18 4iJ B 4- li(J l\.l 10 8 .. 32 IV 48 ~ ,1 40 10 fr:~ 8 () U lU :!4
lO :J4 18 10 9 5 40 18 46 {) 4 55 19 20 {) 4 S2 ID 4" O 4 40 ID 61 {) [) 10 lH 2<l
ti 32 II'i 11 10 (, 38 18 47 10 <1 64 10 21 10 4 32 10 49 10 4 41 ID 61 10 (j11 W 21

lo :H 18 .l3 11 5 30 18 1(1 11 4 53 10 22 U 4 31 lI) 40 11 4 ,12 10 líO II ¡j 12 IOHI
L 29 18 14- 12 [, 35 1~ 50 12 4 61 10 :¿,¡ 12 4 31 HI 60 12 4 4H 10 60 12 fi 1~ l!J 18
ti 27 1~ 15 13 i.i 33 19 51 13 4 no lU 2)) 13 4 a] 1060 13 ti 43 10 49 13 5 14 10 17
t; 26 Hl16 14 fjt 3] 18 ti:? 14 4 49 19 26 14 4 3] 19 61 14 4 4~ 10 40 14 (; 15 W 11;

ti 24 1H 1~ 15 ;¡ :~O 18 63 15 4 48 10 :.07 ló ,¡ 31 H) 51 15 4 4i' lU 4M 15 5 J6 WH
li 22 11> ID J6 [j 28 18 54 10 4 47 19 28 16 4 31 19 !i2 16 4 46 Il) 47 16 i} 17 ID l:¿

(i ;lO lB ~O 17 5 ;¿O 18 Mi 17 4 46 19 20 17 ,j 3] 19 52 17 4,r¡ 10 ·lí 17 5 18 W 11
ti 1& 1~ :..1 18 {) 25 18 57 ]8 4 4ó HJ :.0 18 ~ 31 19 62 18 4 48 10 4(\ lB 519 W 9
l' 17 lf.: ~:~ 19 5 23 ]8 068 19 44t- Hl31 19 4::ll 10 63 ID 4 '.lU 10 45 19 ¡j 21 W ~

ti 16 111 :'3 20 fi 22 18 59 20 4 43 10 3:1 20 4 3'~ 10 53 20 .1- 49 tU +1 20 ,. ~2 10 Ü

ti I::J 18. 1•• 21 j'j :lO 19 (J 2] 442 HJ :J3 21 4 32 19 5:l 21 4, liO 19 49 21 5 2:1 lO i.

o Il 1~ 20 22 filO 10 1 22 441 lD 34 22 '1- 32 19 53 22 4 51 10 43 22 5 24 10 3
li ]0 18 27 23 5 17 19 il 23 4 4l 19 35 23 4 32 111 M 23 4 52 lO '12 23 13 26 19 1

6 8 18 28 24 () 16 ID :1 24 <j, 40 19 30 24 4 32 1054 24 4 (;3 19 41 24 o 26 10 o
() 6 18 29 25 611 19 6 25 4 :,9 W:17 26 4 33 1054 26 4 54 HJ 40 26 (j :!7 18 68
(j 4 18 30 2tl I [j 13 19 (J 26 4 38 19 38 26 .1 33 lfJ 64 26 465 10 39 26 5 ~8 18 ó7
ti 3 18 :1] 27 511 19 7 27 4 38 10 30 27 4 33 19M 27 466 19 38 27 r, 29 18 [,5
jj 1 18 32 28 b 10 19 H 28 4 a7 19 3fJ 2S 4 31 19 li4 28 4 Ji7 19 37 28 6 :W 18 (53
[) 50 18 34 29 ti 8 19 \) 29 -1 36 19 40 29 4 34 19 64 29 4 f.8 lO 36 29 ¡j 32 18 5l

fi 57 18 35 30 " 7 19 JO 30 436 19 41 30 436 1964 30 4 li9 19 36 30 ó 33 lB 50
6 66 18 36 31 43510 42 31 5 019 34 31 (j ::lt 18 4'3

b I,t 1'1 '1,)

1
2
::3
,1

Ú
6
7

:¡~IU"""IO~~I~IJ'OO+~""I ~ 10.00··l""...·1 ~I "'00+~_1 ~I,,"m,1-",r.1 u"~·1 "''''0''1 ~I",00,·1""~., ~IU ....¡o_.,?Iu,oo··1"'-'IlIu....10
_.

_!"'"-

liNERO FEBRERO
)

-
~ I)(r,()$.IOlla lOS. ~ 1,)CWs.1O~"U,

. roo lJ :11 iI rn

1 7 42 16 48 1 i 26 17 2<1
2 7 42 16 <ji! :2 ¡ 25 17 21i¡
3 1 42 10 líO ::J 1 21 17 ~

4 I 42 16 51 4 .,. 23 17 ~

5 7 42 16 62 fJ 22 1',' 2
ti 7 4'¿ 10 ú3 6 21 17 :3
7 7 42 16 lí4 7 ¡ 19 17 :j
8 7 4;~ 16 üi) 8 o,. 13 j'i :1
11 7 42 16 66 9 ¡ 17 Ji, :1

10 7 41 16 b7 10 ' 16 l'i :J
11 'j 41 16 li8 II .¡ 1'1 J7 3
12 j' 41 16 ó9 12 'j 1:.1 17 E
13 7 <lO l'i' 013 i 12 11 4
l4 '¡ 40 n 1 14 ; lO 1'1 4
15 í 39 17 }! 15 1 U 17 '.l
lO i :~9 ti 4 16 '] J-i 17 4

17 i 38 r: ó 17 "i ti 17 4
18 .. 38 I'í 6 18 -¡ ü 1; 4
]9 7 a7 17 7 19 7 ~ J7;
20 -; 37 17 920 '¡ 2 ]7 ·1
~l '] ::l6 17 10 21 7 O 17 f
22 O¡ :!5 ]711 22 6 69 17 l
:13 -¡ 35 l'i JI! 23 6m 1'1 ¡
~4 '¡ :,U 17 11 24 656 17 l
~5 O¡ 33 17 1:", 25 G 54 17 {
20 'i 32 ] 7 ]() 26 6 52 17 i
27 7 31 17 18 27 (i 61 17 (
~8 30 17 19 28 ti 40 17 i
:!9 ..... 29 17 20 29 6 48 18
:,0 7 28 17 :,2
:11 i 27 1i :23

".:



-~A:IleXQ wico.-Página562 28 Mayo 1'931 Gacela4eMaa.rid,-Núm:.148

Ilor-d':; ~;~ 'tiempocivil de Greenwich" 84uese verifican las fases de la L~
eraJa~~ >el aio 1932.

.E...N .E..B ..c
D1a 1.r--{i!.~:~·onre.n-¡;U:m1e::n J ":h. 2$:m. :ml L11rr.a.

.2-.Lun.a llUCfi.a ,a 2.3:h.• .29 ,m.. .-eA -C@cicornio.
~'5.-:Cma:t.o::etaiear1e.;a ~;h. '55 :m. ~n ~1es.

2it-Luna nena a '13 n. ,g .In. en Leo.
Bfl.-1:ua:do mengn ante ..a..9 ..h. -32 .m., -'eH E&oo.I}»e.-

F E.B.RE R.O

,:>:12 5.-Luna. nu¡;v,:g:a 'H :h. 4S .In. en -Acuario.
14.-Cuartu'CI'ecien~ '31 ti h."16 m.enTauro.
""22.--~-1kna. :a -"2 ll. ':J 'lD. ~BVb:go.

!*l.-....Cm':l'l"te -mengeanie -a 1'6 11. S~ El :S~.iíRrin.

D!.a 1.-Luna nueva a -7 h. -14 m. en PiscIs.
.15~Guarto-aecienle j3 :1:2::h. 41 ..¡n• .en Géminis~

~Uma. laena a :t2 h..37 m. en 3:.ibra.
.29_GuarlD .:menguante ;a :S h• .;l.~ m. :enC~rieorrdo..

A e R t L

Dia ::6..-:Lu:aa11\ilMl18~ ~.2:1:m.~ A.rlfs.
14.-l.1rnrtocrecÍelrte a 3 b.16 m. en :CWCet.
2o.--:Lm1a .Hena .a .2;1 .3:l.:J3 .:ro..lm ESCfllJ'io.
22..-Cuarto.menguante a'1:5:h. 14m. en -Acnario.

¡Ha io-Luna nuev.a::a 1811. 12 lIL en-Taum.
13.r-'Cuartocre<faeme -Q 1.>1 11. "2 m. en:Le·o.
"2D.-Luna nena a .5 .h•.9 ,m..e.n .Escorpio•
..22.-.Cu.adQ ~FJ!.e -e. -4 --h.. :55 111. -,;:n :Piscis.

J U N ID

Di;¡ 4.-Luna:D.l1E3l2.;"3 '9 ti.. 1"6 .111. En 'Géminis.
11.-Cuarto creciente a 21h. 40 m.-en 'Virgo.
'JB.-=Lnna:llena 'a"j;2 ,'h.:3'S m• ..en ~Sagitarlo.

~uar:tomenguante "2. -00 ?h..~m. 1m .2\ries.

J"UUIO

:Dia 3.-Luna nue~a a '22 h. 20 m. ~n Cáncer.
H.-Cuarto -creciente a 3 h. 7 m. en Libra.

"17.-L--nna llena a 21 b. 6 m. en Capricornio.
25.-Cnarto ::menguante a 13 h. 42 m. en Tauro.

AGOSTO

.Día .2.-Lnna nneva a9 h. 42 m. en Leo.
9.-Cuarto ,creciente a 7 h. 40 ro:. en Escorpio.

16.-Lnna Hena a7 h. 42 m. en Acuario.
24.-Cu.arto mengmmte a 7 h. 21 -m. en -Géminis.
"31.~Lunanue1ta a 19 ~ 55 ro. .en Virgo.

S.E P T 1E M B R E

Día 7.-Cuartto creciente a 12 h. 49 m. eu Sagit.ario,
H.-Luna llena a 21 h.:ij ro.. en "Piscis.
23.-Cnar.lo menguante a O.h. 41 ro.. en Géminis.
3O.-Luna unen a.5 h. SO m. en Libra.

O:CTUBRE

'Dla:'6.-'CuaT!to creciente a 20..h. 5 m. en Capricornio.
H.-Luna llena a '.13 h. 18 m. en Aries.
:22.-Lna.cto .menguante~ 17 h. II m• .en Cáncer.
'29.-Luna :¡¡ne;va a 14 11. 56 ro.. :en Escorpio.

NO""NIEMBR&

»la 5.-Cnarto creciente a 6 h. 50 _ro.. en Acuario.
.13.-"Luna llena a ~7 h.28 m. en 'Tauro. .
21.-Cnarfo menguante oa "1 h. 58 m. en Leo.
'2B.-Lutla nueva a:O h.:!i3~ eH Sagüario.

D!-CIEMBBE

:IJía (.-Cuarto creciente a 21 h. 45 m. en Piscis.
lS.-Luna llena a::2 h. 21 m. en :Géminis.
"'2'O.-"Cuarto menguante a 20 h. 22 m. en VirgQ.
'27.-'Lmranueva a:11 h. 22 m. en Capricornio.

:ENT:RADA J:)EL~SOL:EN 'I.;,l)S SIGNOS DEL ZODlKCQ

Dia'21 :de 'Enero~ 'So] en .Acuario.
Dia 19 ,tic Fe.t~ero~ SíJl .en. _Pls.cis.
Día ,20 ,rl-e ;)1m<le. Sfrl --en -Aries.
Día 20 de 'AbTII. 'Sol en Tauro.
Día 21 de Ma'yo~ Sol eoGémbis.
Día 21 ·:d-e ,JuniQ. Sol -en :Ca-nner.

" Dla2'3 ,:de:JnIio~ Sol en Leo.
.Dia 23 ¡de Agosto, :SOl -en Virgo.

·,!'r:¡ma-vera. -Dia ·23 rde:Septiembre, Sol en Libra.
Día 23 ¡deOcttibre. Sol en Escorpio.
Día 2~ {de Novienibre, Sol en Sagitario.

Estío. t 'Día 22 ¡de 'Diciembre, Sol en Capricornio. InvleJmo.

La Primavera cnlra el dia ':m ("le marzo -ca :]9 fi. 51 m.
El Estío el 21 de Junio a 15 horas 26 minutos.

r":l otofio, el "23 de~Septiembl'e a 6 horas 24 minutos.
El Invierno. el 22 de Diciembre :o,. hora 28 ~n~toJ,-
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Marzo 7.-Eclipse avu!ar del Sol, invisible en las Yascorrgadas..

FASES

Principio del eclipse para la Tierra en generaL •..••.•••• 8

Principio del eclipse anular para la Tierra ea general... a
Principio del eclipse central para la Tien-a en general... a
Máximo del eclipse a
Fin del eclipse central para la Tierra en general.. a
Fin del eclipse anular para la Tierra en general a
Fin del eclipse para la Tierra en generaL a

Valor de la máxima fase, 0,%4, tomando como unidad

TIE1>!PO LONGITUD
civi1 de Gree:nwicb desde Grcenwioh LATI'1'tTJJ

u m
6'" 20'W. 65° 4is.5 31,0 en y

7 17.7 en 165 26 W. .,. 78 12 S.
1 27..6 en 171 6 W. ~ 71 28 S.
7 55,7 en 134 31 E. Y 60 36 S.
8 24.3 en 153 16 E. Y 46 .59 S.
8 33.7 en 150 26 E. Y 42 39 i.

10 20,2 en 119 '29 E. Y 9 27 S.

el diámetrQ del Sol

MarzO' 22.-Eclipse parcial de LUna. invisible en las Vascongadas.

Principio del eclipse ..- _ a
l\oledio del eclipse _ ••n.......... 2

Fin <lel eclipse , a

h :-11

10 59.2.
I

12 32,2 Tiempo civil de Gf'e:enwich.
14 5,2 \

El principio de este eclipse será visible en la parte este de Asia, en Australia, Océano Pacifico, en gran parte d.
América del Norte y pequeña parte de la del Sur.

El fin lo será en gran parte de Asia, Océanos Indico y PacifIco y en una pequeña parte de Norte América.
El primer contacto de la sonilira con la Luna. se veríficará en nn punto del limbo de esta que dista 90° de su •

tíce boreal hacia Oriente <visión directa).
El úHimn cont2cto de la sombra con la Luna Se verificM"á en un punto del limbo de esta que dista 32" de su ver

tice boreal hacia Occidente (visión directa).

Valor de la máxima fase, o parte eclipsSlda de la Luna, O,972~ tomando como unidad el diámetro de esta.

Agosto 31.-Eclipse total de Sol. invisible en 13$ Vascongadas.

TIEMPO LONGITUD
FASES oivil de Greenwioh desde Grecnwioh LATITUD

h m
'" '"Principio del eclipse para la Tierra en gen-eral.•••••••.••• a 11 44.5 en 167 48 E. ., 58 56 N•

Principio del eclipse total para la Tierra en general...... a 19 3.3 en 111) 13 E. y 79 8 N.
Principio del eclipse ~ntral para la Tierra en general••• a 19 4,1 en 107 40 E. Y 79 7 N.
Eclipse central a mediodia verdadero.•_ ................ ~... a 19 16,8 en 109 10 W. y. 78 36 N.
Máximo del eclipse .............................................¡,:.. a 20 3.4 en. i9 26 W. y 54 21 N.
Fin del eclipse ceD~ral para la Tierra en general......... a 21 2,7 en 40 22 W. y 28 20 N.
Fin del eclipse total JlaTa la Tierra en general.••.•••••••• a 21 3,6 en 40 56 W. y 28 ON.
Fin del eclipse para la Tierra en general... .•..• ..•.• ........ a 22 22,2 en 63 56 W. y 4 51 No

Valor de la máxima fase, 1,013, toman.do como ·unidad el ~ámetro del Sol.

Septiembre H.-Eclipse parcial de Luna. visible en las Vascongadas.

Mcdi" dcl eclipse: '!.•.I............ a 21

}o

19Principio del eclipse •••••••••••••••1:••••_...... 8

Fin deJ ecJipse .. ~."' ....... ,,...:....~••••• '* ......., •••••••• a

m

1~~ I
u.:> (

22 42,8 \
"Tiempo civil de Grecnwic1l.

El principio de este eclipse será visible en Europa, Africa, en parte del Océano Atlántico, en el Indico, Asia y
Australia.

El fin lo será en parte de Norte América, en América del Sur, Océano Atlántico, Europa, Africa. parte (JI:! Asia
'7 en el Océano Indico.

El primer contacto de la sombra con la Luna. se verificará en un pnnto del limbo de esta que dista 89" -de su vér
tice boreal hacia Oriente {visión directa).

El último contacto d~ la sombra con la Luna. se verificará en un punto del limbo de esta que dista 147° de su vér.
tice boteal hacia Occidente (visión directa).

:Yalw: !le la máxilna f~S"e.. Q DArte e.cliosada de la )An:a. OJ}81... to,¡p;ando coDíO W1id~d el diám:tltx:o de esta.--.'0_- .~~ . ....., _.. ' ' . _.. . ~
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.1.DMINISTJlAl}lCN DE JUSTICIA '
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y emplaza 110i'
los Jueces o Tribunales respectilJos.
a las personas que a continuación
le expresan, para que comparezcan
el dia que se señale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimina~ ;~l:l0 det
Código de Justicia Militar lJ 63 dtl
de Marina.

3.109

BERRAXO SAN'Z, Victoria; se le CÍ
rta para que el dia 10 de Junio próximo,.
y hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado munieipal del di"trito del Oon·
¡greso, de esta capital, silo en la calle
del León, números 40 y 42, a cele
orar juicio de faltas número 2.776;
:bajo aperc:ibimiento de pararle el per-

,'uicio a que haya lugar.

3.110

BLA;.~CO SEGOVIA, Nicanor; se le
iCita para que el día 3 de Junío pró
:ximo, y hora de las diez, comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito ¡del Congreso, de :Madrid, sito en
la calle del León, números 40 Y 42, a
'celebrar jurido d~ faltas número 2.115;
bajo aperci!bimiento de pararle el per
iuicio a que haya lugar.

3.111

BUI CALVO, D. Pedro; se le cita
para que el día 3 de Junio próximo, y
hora de las once, <:omparezca antc el
Juzgado IDllniÍcipal del distrito del
Coagreso, de esta <:apjital, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas número 444;
bajo apercihimienlo de pararle 'el per
;uicio a que haya luga-r.

3.112

BUL;:'O CARRO, Amadeo; se le cita
para (pe el dia 10 ,de Junio próximo, y
ibora de las diez, comparezca ante el
Juzga·Lio municipal del distrito del
Con~?so, de esta capital, sito 'en la
calle ue León, números 40 y 42, (1 ce
ilelu'ar jui<:i<l de faltas numero 008;
ibajo apercibimiento de paradc el per
~:uiciG « qu~ har~ luga¡-.

CACHO CISNEROS, :\f:tlI.Uel; se lc
~ita p~ra que el día 26 de Junio pró
ximo, y hora de l:-¡s diez, co:mparczca
~ntc el Juzgndo nlünicipal del dlstrltü
jel Congreso, d(; esta capital, siLo en
'.a caile del León, números 40 r 42,
• celebrar juício (te faltas numero 103;
:>ajo apercibimiento de pararle el per·
-ücio a fIue haya lugar.

3.114

CARl\IONA PEREZ, José; se le cita
rp:m¡ '"!ue el dia 20 de Mayo, y be:-:::.
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municípal del Congreso, de esta
capital, sito en la calle del León, nú·
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2H; bajo apercibi.
miento de pararle el perjuicio a que
haya lug:tr.

3.115

CASTA...~EDO CABOS, Concepción;
se la cita p<,ra que cl día 29 de Mayo,
~. hora de las once, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 2.630; bajo
apercibimiento de pararla cl perjuicio
a que haya lugar.

3.116

CARRASCO CASTELLANOS, Euge
nio, y Antonío Carretero Parra; se les
dta para que el día 29 dc }layo, y ho
ra de .las diez, comparezcan ~mt\l el
Juzgado municipal del distrito dcl
Congreso, de Madrid, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 1.914; bajo
apercibimiento de pararles (;1 perjui
cio a que haya lugar.

3.11i

CARRIZOSA MOLINA, Hogelio; con
denado por daños; comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juz
gado municipal del distrito del Con.
greso, sito en la calle dcl León, nú
fieros 40 y 42, piso principal; bajo
apercibimiento de ser declarado r¿
belde, si" no lo verifica, en el expedien
te número 296 ·dt.! 1930.

3.113

COLmIER HER.~ANDEZ, Fernan
do; se le cita para que el dia 20 de
Mayo, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 44; bajo apercibimien.
to de parade el perjuicio a que ba:ra
lugar.

3.119

CORELLA SA...~CHEZ, 1Iariano; do
miciliado últimamente en la calle del
Sol, 9; se le cita para que en término
de dicz días, y hora de las once, com
parezca ante el Juzg;::.do municipal .del
distrito del Congr¿so, EÍto en la calle
del León, nÍim.erüs 40 y 42, para ser
reconocido por el :Médico forense;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a qUe haya lugar, en el expe~

diente nú:nero 152 de 1931.

3.120

CORBACHO, VIrginia; se la cita
para que el dia 3 de JUll·;O próximo,
y hora de las diez, comparezca :!.TIt~

el Juzgado municipal del distrito del
Congr~so, sito en la calle del León,
números 40 y .42, a celebrar juicio de

faitas númem 2.212; bél.io apercibí.
mi~nl0 de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.121

CRUZ .)10RALES, Carm!.'n de b,; ';0
miciliada últimar=1cnte en QlIendo, 1?;
Se la cita para que el día ~ d~ .h: nir)
próximo, y hora de las diez, Cülllp3
rezea ante el Juzgado mU!1icip;l! flr'l
distrito del Congreso, ::.ito en l<l <:~l!ic

dd León, número:; ·10 y 42, a cciebrar
juicio de faltas númci"O GEo1 ; b<¡ju :.i.per
cibim:iento de par:lrla ~l perjuicio a
que haya lugar.

3.122

CRez )IORALES, Carmen ·.le la;
se la <:ita para que el día :i lle Junio
próximo, y hora de las únct:, eomJl~·

rezca ante el JtlZgado municip::ll del
-distrito del Congreso, sito en b ~'<1UC

del León, números 40 y 42. ~: ~elc~)r3r

juicio de faltasnúl11¿ro :¿.21l!; kljO
apercibimiento de P;:¡¡'¡:l"Ja c:l pcrju'ieio
a que haya lugai".

3.123

CRUZ LAR-\, Aurelio: se le cita
para que el dio 29 de :.\iayo, y hora de
las diez:, comp:::.rezca ante el juzgado
municipal del distrito del Congreso~

sito en la calle del León, números
40 ;y 42, a celebrar juicio de falta::.
número 2.609; bajo apercibimiento de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

3.12';'

DIAZ, Antonio, (:1) «el Cachas"; se
le cita para que el dí:l 3 de Junio pró
xímo, y hora de las díez, comparez
ca ant..: el J üzgado municipal del dis
trito del Congreso, sito en la calle dcl
León, números 40 y 42, a celebrar jui
oio de faltas número 1.635; baio aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

3.125

DIAZ FER!\ANDEZ, Yaledo; se le
cita para que el dia 10 de Junio pró
ximo, y hora de las diez,comparez
ca ante el Juzgado municipal del dis
trito del Congreso, sito en la caile del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 79; bajo aperci·
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.126

DIEZ DE TEJADA, Manuel, y doña
Rosario Soto; se les cita para que el
dia 10 ·,j·e Junio próximo, y hora d~

las dicz, comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sito ~n la calle del León, números 40
y 42, a celebrar juicio de faltas nú
mero 2.914.; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

3.127

DIOS LOPEZ, José de; se le cita
para que '.:1 dia 20 de Mayo, y hora
de las diez, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con·
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greso, sito en .la calle del León, nú
:meros 40 y 4:¿, a celebrar juicio ,de
f:dt3s núm.:ro 520; bajo apercibimien
t.) de pararle el perjuicio a que ha:ya
lugr.r.

3.12B

DmlI~GUEZ GO~Z_~LEZ, Luis; ~e
le cita para que er dIa 10 de JUnIO
próximo, y hora de las diez. compa
re~ca ::mte el Juzgado municipal del
distrito del Conguso, s:ito en la calle
del León, números 40 ~; 4:2, a celebrar
jt:ic:o de faltas número 2.813; bajo
apc.dbimiento de pararle el perjuicio
a que haya 1'-1;,631'.

3.129

EXC!);AS CRIADO. Francisco. y
Ahelardo B¡:¡-!>cro Yust~s; se les cita
p:lra que el dia 29 de );1a yo, y hora
tie las diez, comparezcan ante ei juz
g,\(10 municipal del dist~ito ·del Con
greso, sito en la calle del León, nú
m..:ros 40 y 42. a celebrar ju;cio de
faltas número 2.265; bajo aperdbi
nüento de par3rles el perjuicio a que
haya lü;ar.

3.130

. ESC!... LOXA GIJOKA, Bruna; se 1:1
cita pala (IUe en término de diez días,
y hora de las once, comparezca ante
~l Jllzgado municipal del distrito del
Congn:so, sito en la caIle del León,
nÚiw~ros 40 y 42, para ser reconocida
por el )lédico forense; bajo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
h;~ya lugar, en el expediente núme
ro 68.

3.131

ESPIGA FERN.o\J.~DEZ, César; se le
cita para que el día 29 Id·e Mayo, y
bora de las once, comparezca ante el
Juz;;ado municipal del distrito del
Congreso, sito en la caBe del León,
Jlúm~ros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número l.591; bajo apercibi
:r.1 ¡ento de pararle el perjuicio a que
l.aya lugar.

3.132

ESTEVEZ REY, Antonio, y Dolores
Rey Santos; domiciliados últimamen
te en Jaime el Conquistador, 7; se·les
cita para qUe el día 29 de )Iayo, y
hora de las diez, comparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito ~el
Congreso, sito en la calle ,del Lean,
números 40 y 42, a celehrar juicio de
faltas número 33: baio an~rdbimien

to de paraI'les el perjuici{) a que haya
lugar.

3.133

EXPOSITO EXPOSITO, E5teban; sin
domicil:io conocido; se le cita para que
-el dir:. 2Q de ~~<1Yc, - j- hora de las
.diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal d~l distrito del Congreso, sito
en la calle del León, números 40 y
42, a celebrar juicio de faltas númc':
ro 507; bajo apercibimiento de pa
r.arl~ el periuicio a que haya lu::{ar.

3.13-1

EXPOSITO GARCIA, Gregorio; sin
domicilio conocido; se le <:ita para
que -el día 20 de :\J:¡yO, y hora de las
once, comparezca ante el Juzgafdo rnu~

nicipal del distrito del Congreso, sito
en la calle del León, [Iúmeros 40 y
42, a cel~brar juicio de faltas número
371 ; bajo apercibimiento dc pnrarle
el perjuicio a que haya lugar.

3.135

FARlxA, Francisco, y José Antonio
V:izquez Jirnénez; se les cita para que
el dia 1 (1 de Junio próximo, y hora
de las diez, compar~z{:an ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, si~o en la calle d~l León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 1; bajo apercib-imiento
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

3.136

FER.'\A..i.~DEZ BARRUTB., Jesús; se
le cita para que el dia 20 ,de ~layo. y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito dd
Congreso, sito en la calle dei León,
números· 40 )- 42, a celebrar juicio de
faltas número 560; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a qu~

haya. lugar.

3.137

FER1'A..i\'DEZ IGLESIAS, Pilar; se
la cita para que el día 20 de Mayo, y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 513; bajo aperCÍ'bimien~

to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

3.138

FLORI.N SAI\o'TIAGO, Luis; se le ci
ta para que el dia 29 de Mayo, y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, sito en la calle del León, ·nú~

meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faUas número 2.376; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.139

GALA.~ GIL, Emilio; domicilia.do
últimamente en San Agustin, 6; se le
cita para que el dia 3 de","unio pró
x!lmo, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal del distrito
del Congreso, sito en la calle del Lean,
números 40 y 42, a celebrar juido de
faltas número 373; bajo apercibimien
tode pararle el perjuicio a que ha
ya lugar.

3.140

GALVEZ PEREZ, Carmen; se la ci
ta para que 'C:! día 3 de Junio próxi
mo, y hora de las diez, comparezca
ante el Juzgado municipal del distri-

to edel Congreso, sito en la calle de
León, números 40 y 42, a c~ieilra!"
juicio de faltas núm~ro 662; hajo
apercibimiento de pararla el perju}
~io a que haya lugar.

3.141

GARABATEA PEREZ, Juana, y Pau
lina Arriete Avellaneda; domicilia..,
das últimamente en Prado, 12; se las
cita para que el día 20 de Mayo, y ho
ra de las once, comparezcan ante c··
Juzgado municipal del distrito dei
COD¡,'l'eso, sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar juicio d~
faltas número 549; bajo apercibimien
to de pararlas el perjuicio a que haya
lugar.

3.142

, GARCIA BRIS, Juan, y Luis ~.; St
les cita para que el día 3 de Junio
próximo, y hora de las diez, compa
uzcan ante el Juzga'do munkinal del
distrito del Congreso, sito el} fa -calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 179 de 1930;
bajo apercibimienÍo de pararles e.J
p.:rju·icio a que haj'a lugar.

3.143

GARCB. GARCIA, Jesusa; Se la eiti1
para que el dia 3 de Junio próximo.
y hora de las diez, comparezca ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en la calle del León,
núméros 40 y 42, a celebrar juicio de
fa!tas número 2.168; bajo apercibi~
mIento de pararla el perjuicio a qu.
haya lugar. .

3.144

GARCIA LARA, Antonio; domicilia:..
do últimamente en Hermosilla, 114<
se le cita p;,¡ra que el día 26 ,de Junio:
y hora de las dieZ, comparezca ante
el Jtizgado municipal del distrito del
Congrcso, si to en la calle del Leór.
números 40 y 42, a celebrar jui-cio di
fa!tas número 2.423; !bajo apercibif
miento de pararle el perjuicio a qul
haya lugar.

3.145

GARCIA :\IARTL~, José; se le eH:.
par.a- que. -el día 20 de :\layo, y hora
de las dIez, comparezca ante el Juz
gado ilunicipal del distrito del Con
greso, sito en la calle dd León, mi.
meros 40 ~' 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.881; bajo ::nercibi.
miento 'ue pararle el perjuició a qUfl
haya lugar. .

3.146

GARCL\. RUIZ, Antonio; ªomiciliac

do últimamente en Arga~era 25' Se
le cita para Que el dí" ?O rlc. ~r~..~ -'- - _C~ .... '- _ .... _ .... «J' v, :J
hora de las diez, comparezca ante él
J uz,gado municipal del distrito del
Congreso, sito en la caBe dcl León
núm~ros 40 y 42, a celebrar jl.lício d~
fa!tas número 2.451; bajo apercibi
mIento de pararle el p.erjuicio a g:ue
haya lugar. .
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1l10ra de ]:¡s diez, ccr.;r:::rezca ante el
I Jtlzgado mur.idpal del distrito lid

I
Cong.csu, sito en. la C2.11e ud León,

I

nÚJD<!ros 40 ~. 42, a Cc1eh¡·:l.T jukio Ide
faltas número 2.200:; bujo aper6bi-

I miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

3.141

6ARRlDü LOFEZ. C3r:me·n; Q.-:lmki
liada últimamente en Abades, í; se la
.cita para que el día 26 de Jnrnio. y 110
1'a de las di.:z, comparezca ante el Juz
ga-do municipal del distrito del Con
!IT.eso, sito en la cane del León, nú-

o ~eros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas núm~ro 599; bajo apercibimien
to de pararle cl perjnicio a que haya
lugar.

3.148

GA.R:.'UDO \1LL.-L"\'üEV.-\, Anlon:O;
¡in domicilio conocido; se le ci1a ;la
ra que el día 3 de Junio. y hera de
las once, comparezca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sito.:n ]a calle ·del León, números 40
y 42, a celel>:rcr juü::io de faltas nú
mero 150; bajo apercibimiento de pa
1'al'le el pe!juicio a que C2:Y<l. lugai".

3.149

r.-.QNZ~1.~.7. Bo!T·T~'EEDS• .!~S¿;

Jomidl'iado Íllti:namente en Maldona
do, 6; se le cita para que e1cía 3_ de
Junio próximo, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzg3do rou:1ici
pal del dist.ito del Con3reso, sito en
la calle del León, números 40 y 42,
;l -cekbrar juicio de faltas número 4,;16;
hajo apercl¡ilimiento de pararle el per
luicio .a que .ha}"a lugar.

~,150

GONZALEZ DO:ML.~GUE~ F.ranci.5
w; sin domicilio conocido; se le cita
'Para que el día 10 de Junio pr6ximo.
r hora de las diez, comparezca anlG
~l Juzgado municipal del ,distrito del
J.:ongreso, sito en la 'Calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
¡altas núm-ero 6W; bajo -apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

.3,151

GO:NZALEZ FRUTOS, Jo~ y Emi
lío Fcrnández Lorenzo; se les cita
para que el día 20 de ::.iayo próximo,
:i hora de las diez, cúmparezcan ante
el Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en ia calle dcl León,
Ilúmt:ros :f) y 42, a celebtar juicio de
faltas nÚ;ilero 97; bajo ape¡-cibimien
lO de p:mll'les el perjuicio a qu~haya
lugar.

3.152

GONZALF..7. IGLESJAS, i\.hmuel; se
1e cita para que el día 20 ,de Ma:yo, y
hora de las diez, comparezca ante el
'Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.714; bajo apercibi
miento de p~rle el perjuicio a que
aaya lugar.

3.153

GONz..~EZ PlUETO, Miguel; se lt:
cita para gue el día 29d<! Mayo, ~

GO~L-\LEZ RiCO, :mgnel; :se le ci
ta para qlie el día 3 de Junio próxi
mo, y hOi'U de las diez, comparezca
ante d Juzgado municipal del distri
to del Congreso, sito ell 13 calle del
León, números 43 y 42.. a celebrar jui
cio 'lic falt2s numero 230; bajo aper
cilbimiento de pararle el perjuicio a
qu~ haya lugar.

3.155

4;ORDD, Reginz; se la. cita para que
el día 10 de Ji.rnio próximo, y hOt'a
de las oiez, comp::.rezca ante el Juzga
do municipal del distl'ito del Congre
so, sito en la calle de1 León, números
40 v 42. a ce1ebr:w i,lkll) de ialte.s
rrúrnero -2.949; bnjo - apercibimiento
ue panrr1ad perjuiciQ a qDe haya lu
g:rr.

3.156

GUERRA. E~POSITO, ¡··!ürendo;
sin dO'm:cilio conocido; se fe cita pa
ra que el día 10 ue Jurrio próximo, y
hora de las diez, co-mparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso. silo en la calle del León,
números 4() y 42. 2. celebrar juicio .de
falias numero 512; bajo apei'cibimien.
to de pararle el perjuicio .:¡ que haya
lugar.

3.157

GRAJERA GONZALEZ, Petra; sin
domicilio conocido; se la cita para
qu<! el dia 10 de. Junio, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito dd Congreso, sito
en la eall~ ~el León, llÚ1ner-os 40 y
42, 3. celebrar juido de faltas núme
ro 2~38; bajo a.percibimiento de pa
rarla el perjuiciQ a (j,uc haya lugar.

3.158

HERAS, Vicente de las; con,denado
por malos tratos; comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
Slito en la calle del León, número.s 40
y 42, piso principal; baj{) apercibi
mienlode Se¡' declarado reb'<!lde, si no
lQ veri!!~;r cuz,"o c.x'p~ic:;te está se
ñalado con el número 1.019 .de 1930.

3.159

HERNA...''-mEZ PE!{A, Daniel; se le
cita para que el dia 3 de Junio próxi
mo. )' hora de las rlicz; ~/)'mp3.rezca

ante el Juzgado munioipal del distri
to del Congreso, sito en la culle del
León, números 4{) y 42, a celebrar jui
cio de faltas nÚ:DlerG 2..687; bajo aper.
cibimiento de pararle ei p'<:l'juido a
guc haya lugar.

3-360

IZQUIERDO MEDINA, hidro, y Ma
ria Fernandez Carda; se les cita para
que el día 29 de :'.Iayo, y hora de las
once comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal del disti"ito del Congreso, sito
en la calle del L'cón, números 40 y.
42~ a cele!:mll' juieio tic faltas número
2..482; bajo apercibimiento de parar
leS el perjwcio a que hajOa lagar.

3.1m

JAR.AIZ RODRIGUEZ, Jesús; domi
cilia,do últimamente en Rodas, 18, tcr·
cero dt:i'ccha; se le cita pam que el
día 29 de :'fayo, y hora de las d:iez,
comparezca ante el Juzgad.o munici
pal del distrito del Congr.:so. sito' en
la calle del León, números 40 Y 42, a
celebrar juicio de faltas número 93;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.162

JOtwA...~ FEHNANDl:.L:, Pedro, y.
Emilio Lópcz 1I1artín, sin dom'icilil3
conocido; se les cita para que el día
29 de :\lavo, y hora de las once, com
parezcan - ante el .Juzgado municipal
del distrito del Congreso, sito en la
calle del León, números 40 y 42, a Cc
lebrar juicio de faltas nÚnlerD 111 ~

bajo apercibimiento de pararle el per.
juicio a que haya lugar.

3.163

LAUREIRO CASABELLA, l~r:mcis

CQ; se le cita para que el día 3 de Ju
nio próximo, y hora de las diez, com
parezca ante el Juzgado municipal del
distrito del Congrtiio, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a cel~brar.

juicio de faltas número 2.236; bajo
apercibimiento de pararle el perjuiciQ
a que haya lugar.

~.164

LO~, Alfonso; se le cita para
que el fila ~ de Junio próximo, y hora
d¿ las ·diez, comparezca anle el Juz
gado municipal <.lel distrito del Con
greso, sito en la calle del León, núme
ros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 290; bajo apercibimiento.
de j)'drarle el perjuicio a qrr~ haya lu
gar.

3.165

LOPEZ BERDIAL, León, y Manuel
Pér-ez Fern.án.dez; se 'les cita para que
el <iia. 3 de Junio próximo, y hora de
las diez, comparezcan ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
sito en la call-e dd León, números 40
y 42, a celebrar juioio de faltas nú
mero 2.226; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a gue b.aya lugar..

r
3.166

LOPEZ GOMEZ, Gaspar; se le cita
par:::. que el ,día 3 de Juhio 'Próximo,
y hora d~ l3s diez, comparezca ante
el Juzgado munki~al d~l <1i~tr.iW de).
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3.181

3.180

3.184

3.183

3.185

3.186

lle del León, números 40 y 42, a celo::
brar juicio de faltas número 2.3301
bajo apercibimiento de pararle el pe¡ll'
juicio a que haya lugar.

MORENO, Basilia; se la cita para (¡u¡
el día 29 del actual, y hora de las diez
comparezca ante el Juzgado municipaJ
del distrito del Congreso, de esta ca,.'
pitaI, síto en la calle del LCÓ;1. número!
40 y 42, a cel.::brar ju:c'o ,~' ~ :,dtas nÚ.
mero 286; bajo ape,cibi!Ili,::,,:) de pa·
pararla el perjuicio a que hnya lug3r

¿l.W::\TOYA JDITh"'EZ, Dolores; se lti
cita para que el di<'l 29 del actual, y.
Juzgado municipal .del distrito del ClJn~
greso, de esta capital, sito en la c:illií
d-el León, números 40 y 42. a celebral .
juicio de faltas número 2.826; bajli
apercibimiento de pararla el perjui
cio a que haya lugar.

MOOENO ALeON, Serafín; se le cita
pa¡'a que el día 10 de Junio próximo, y
hora de las di~z, c')l!1j):JreZC:l ante el
Juzgado munklpal del di.~::·:'·, ..re-] Con
greso, de cst:1 capital, ,~i,<> < ; ,a calle
del Le6n, números 40 y 42, :1 celebrar
juicio de faHas número 2.937; b;:¡jo
apercibimiento de pararle el perjuicio
a que baya lugar.

MORENO ORTIZ, Andrés; se le cita
par:!. rr...:~ el dio. 2~ (~.--.: ':~-:~_'~J~. y ho¡-a

~; ;::~-~,:~~,~:,,(':~;;:- .. ', ... ,' ;::~"' ¿:~/::~~~:
ti;; t:~;:~ -:~,"' ", ". , , '" ;.;~lle del León,
númcl'O.s ·10 y ·I:!, a celebrar juicio de
faltas número 2,572; bajo apercibí-.
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

MEDI~A CA....'UEGO. Enrique; se le
le cita para que el dia 29 de Mayo, y.
hora de las diez, comparezca aníe el
Juzgado mnnicipal del distrito del
Congreso, de esta capital, sito 't!n la
calle del LeÚIl, números 40 y 42, a
celebrar jnicio de f(lItas número 476¡
hajo apercibimiento de pars.,le el per
juicio a que haya lugar.

,j\IOLIXA GUTIERREZ, Antonio; s~

le cita para que el día 29 de Mayo y.
hora de las diez' 'CnlUparezea ante -e!
Juzgado municipal del distrito det
Congr-e.sú de esta capital, sito en la ca·
lle del L~ón. llúmerQS 40 y 42. a cele
br.ar juicio de !altas.núnlero 1.~84;
bajo apercihüniento de pararle el pellf
lni .... ln. .-:lI ..-.......... "10.. _ '~--~-I~--~ - ....~~ .1 S"-'.

3.182

3.173

3.175

3.177

3.176

3.178

3.174

}lA,RTL.~ ARIAS, Angel; se le cita
para que el dia 20 de Mayo, y hora
de las diez. comparezca ante el Juz
gado municipal del distrito del Con
greso, sito en la calle del León. nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 2.751; bajo ~per(:.ibi

miento' de parSTJe el perjuide a que
haya lugar.

MARTIN ARRIB.AS, Yic'enta~ se la
cita para que el dia 20 ,de )Iayo, y ho
ra de las diez, comparezca ant-e el Juz
gado municj;pal 4eI distrito del Con
greso, sito en la <:alle del León. núme
ros 40 y 42, a eelebral" juicio de fal
tas número 2.105; bajo aperóbimitm
to de pararla el perjuicio a ~e haya
lagar. _

~iARTIN CRESPO, ~.o\.nge]a; se la ci
ta para qne el día 29 de Mayo. y hu
ra de las diez. com]lllrezca ante el
Juzgado municipal del distrito ,del
Congreso, sito '~n la calle del León,
números 41) y 42. a celebrar juicio de
faltas número 2.762; !mjo apercibi
miento de pararla el perjuicio a que
ha}-a lugar.

MARTIN PEIKADO, Isidoro; se le
cita para que el día 29 de Mayo, y ho
ra de las diez, comp.arezea ante el
Juzgado municipal del distrito del
Congreso, sito en la calle del León,
número 40 y 42, a celebrar juicio .de
faltas número 1.834; bajo 2p·ereibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

i\IARTIN ASE.l~JO. Doroteo, y Pe
dro Leza Lozano; se le cita para que
el día 3 de Junio próximo y hora de
las once, <:ompar~zca ante el Juzgado
municipal del distrito del Congreso,
de esta capif'a1. sito en la calle del
León. números 40 y 42, a celeibrar jui
cio de faltas número 2.113; bajo 3!Jei"
cibímiento de pararle el perjui¿o a
que haya lugar.

l\B.RTINEZ MORA. Consuelo; se la
cita para que en término de diez dias
y hora de las doce, cc:mpai"€z·ca ante ti
Juzgado municipal del Tdistritodel
Congreso d~ esta capital. sito en la ca
lle de León, números 40 j" 42, a ser¡
reconocido po!'.. el ~rédico forense;.
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

3.179

3.168

3.169

3.167

3.liO

S.li1

3.172

Congreso, sito en la calle del León,
números 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 418; ~oapercibimicn
to de pararle el perjuicio a que h3ya
lugar.

LOPEZ. Juan, y Emilio Lw:as; se
les clla para que el día .10 de Junio
próximo, y bora de las diez, rompa
rezcan ant~ el Jm:,gado munidp.al del
'distrito del CongTeso. sito en. la calle
-del León. números ~O j" 42, a celebrar
jl.1_!~.i-) :!!e 4'~H·oc: ~~e::-c 2..e41; ~jv

apercibimiento de pararles el perjui
do a que haya lugar'.

LOPEZ PEREZ. Paulino; sin do-mi
;eilio conocido; se le cita para que en
término de diez dí-as. y hora de ias
once, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito 'lid Congreso, sito
en 1::1 calle del León, nÚ'1Dero 40 '}. 42.
!para Sl"e reconocido por el !vIédic::J fo
ume; bajo apercibimie.nto de parar·
Je el perjuicio a que haya lugar, en el
expediente número 2.248.

LOPEZ ORTEGA, Lucia; ¡domicilia~

(la últimamente en la calle de Concep
¡ción Bahamonde, 8; Se la cita para
9ue el día 23 de Mayo. y hora de las
diez, com!}urezca ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Congreso. sito
(!'n la calle del León, números 40 y 42,
:a celebrar juido de faltas número 369;
hajo apercibimiento de pararle el per
juicio a qUe haya lugar.

LOS MOZOS LAZARO, Angel; domi
ciliado últimamente en Monteleón, 27;
se le cita para que el día 3 ,de Junio
próxj:mo, y hora de las diez, compa
!rezea ante el Juzgado municipal del
distrito del Con,greso. sito en la calle
del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 671; ba
jo apercib1miento de para¡le el per
juicio a que haya lugar.

LUCAS LOPETEGUI, Gloria; s'';: la
<:i ta para que el día 29 de Mayo, y
hora de las diez, .comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del
,Congreso, sito en la call~ ,del León,
múrnero 40 y 42, a celebrar juicio de
Itrltas numero ~~O; bajo apercibimien
to de paral'le el perjuicio a que haya
~lIgar.

3-IARTL.-"; BLAZQUEZ, 1Ianuel¡ se le
elt=:. pn.ru que ·.;1 día 29 d~ ;íayo, y ho
ra de las diez, comparezca ante el Juz-
'gado municipal del distrito del Con- MEDIAVILLA GUTIERREZ, Juana;
greso, sito en la calle del León, núme- se la cita para que el daí 30 de Mayo. MDXIESA MOl\':REAL, Juli:ín; se Je'
ros 40 y 42, a f'elebrar juicio de faltas y hora de las once comparezca ante cita para que el día 10 de Junio próxi<
nfunero 478; ?-:j~ ap'~rcibimiento de el Juzgado municipal del distrito del mo. y hora de las diez. comparezca an..
.:r.arade _e~~,~r.lUICIQ .a ~~ haJla)ug~~f<Ln~~Q d!'l_:.§.t,ª~~--..t.e el Juzgado IQ9IIicina] .del<Umito.-DH
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Congreso. de esta capital, sito en la ca
lle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 635; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
:&. que haya lugar.

3.187

MUXNOLlGA, Julia; se la cita para
que el dia 20 del actual, y hora de las
diez, comparezca ante el Juzgado muni
cipal del distdto del Congreso, de esta
capital, sito €n la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas númerO 2.575; baio apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

3.188

MU:&QZ DURA.c,\¡, Teresa; se la cita
para qu~ el día 3 de Junio próximo, y
hora de las once, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del Con
greso, de esta capital, sito en la calle
del León, números 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 685; bajo aper
~iliilD.it:Iliode pararle el perjuicio a q-üe
haya lugar.

3.189

MU~OZ, Lui5;; se le cita para que el
tia 3 de Jun.io próximo, y hora de las
::mce. comparezca ante -el Juzgado mu
nkipal del distrito del Congreso, de es
ta capital, sito en la calle del León, nú-

meros 40 Y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 306; bajl:) apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

3.190

:MUR, Agustin; se le cita para que el
día 29 del actual, y hora de las diez,
comparezca ante el Juzgado municipal
del distrito del Congreso, de esta capi
tal, sito en la calle del León, númer'ls
40 y 42, a celebrar iuicio de faltas nú
mero 2.717; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

3.191

NUSEZ LEGENDA, Francisco; se le
cita para que el dia 29 del actual. y
bora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal del distrito del CCJn
gl.'eso, de €sta capital. sito en la calle
-del León, números 40 y 42, a celebrar
ju,i<;io d~ faltas número 7: baio :lDcrc:í
bimiento de pararle el pérjuicio a que
haya lugar.

3.192

NU~EZ LEGENDRE, Francisco, y
Santiago López Gómez; se les cita para
que el dia 10 de Junio próximo, y hora
de las diez, comparezcan ante el Juzga·
do municipal del distrito del Congreso,
de esta capital, sito en la calle del
León, números~O y 42, a celebrar jui
cio de faltas nlfmero 421; baio aperci
bimiento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

TnmUXAL SUPEE\W

En el recursO ccntcnciosoauminis
trati\'o, número 10.27i, interpuesto
por doña :\13.ta Bacaicoa y ;.ladrid,
contra Real ord~n del ).!ini:;t~rio de
la Gobernación de fecha 25 de l\o~

viembre de 1929, la Sala ha dictado
las siguientes ])l'o\'idencias:

"Providencia. - ~Iadrid a 28 de
Abril.de 1931.-Pasen los autos al se
ñor :YIagistr'ado Ponente D. Jose:\ia
nud Puebla. y p~W2. el f~llo <.le este
pleito se señala el dia 4 y siguientes
hábiles del mes de :,layo próximo, a
las diez y tn.:inta, con cj~áción de las
partes para sentenciD.-Hny :.ma rú
brica.-P. S. E., Gómez V~h:."

"Pl·ovid~ncia.-:)ladf'id a 4 de ~l1ayo

de 1931.~En atención a la anterior
diligencia se suspende el fallo de este
pleito señalado para hoy 4 de :Mayo,
h..'lsta nue,'o señalamiento......:..Hay una
rúbrica.-Julio del Villar:'

y ',m eumplimiento de lo ordena·dos

en proyidencia de fccba 4 de :.\Iayo
I de 1931, Y para que sirva de notifica

ción a la interesada, libro la presente
en Madrid, a 25 de }!ayo de 1931.----'El
Secretario de la Sala, Julio del ViBar.

554

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)
Paseo de San Vicenta, 20.


